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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se autoriza 
a las Empresas industriales que tengan construidas 
o construyan en la sucesivo viviendas para su per
sonal, para utilizar el procedimiento especial de desa
hucio que establece la Ley de 23 de septiembre de 1939 
y disposiciones complementarias.

El esfuerzo de las Empresas para asegurar el decoroso 
alojamiento de sus productores en las proximidades de los 
centros de trabajo, merece que la protección jurídica de la 
permanencia en el arriendo de la vivienda, cese en el 
momento en que el inquilino de la misma deje de perte
necer a la plantilla de productores a que la Empresa ads
cribe el grupo de viviendas; y asimismo, procede habilitar 
un procedimiento rápido para, el lanzamiento en éste y 
eri los demás casds en que sea procedente la extinción de 
la relación arrendaticia.

De este modo las Empresas que habiendo construido 
viviendas para el alojamiento familiar de su personal, no 
se hubieran acogido al régimen de «Vivienda^ protegidas» 
ni solicitado sus beneficios, tendrán un trato legal en lo 
relativo a los desahucios, semejante a las Empresas aco
gidas al régimen de «Viviendas protegidas».

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Las Empresas industriales que ten

gan construidas o construyan en lo sucesivo viviendas para 
el alojamiento familiar de su personal, sin acogerse al 
régimen especial de «Viviendas protegidas», quedan auto
rizadas para utilizar el procedimiento especial de desahu
cio que determina el Decreto de tres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco y su complemento de trece 
de abrir del mismo año, en relación con la Ley de vein
titrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segundo.—Las Empresas afectadas por esta dis
posición instruirán un expediente acreditativo de la causa 
motivadora del desahucio, el cual será sometido a la apro
bación del Instituto Nacional de la Vivienda, de cuyo 
organismo dependerá la ejecución y, en su caso, el lan
zamiento.

Artículo tercero.—Las causas que den lugar al desahucio 
en el presente caso serán la falta de pago, extinción de la 
relación laboral, subarriendo o cesión no autorizada, sub
rogación en los supuestos a que se refiere el artículo treinta 
y cuatro de la Ley de Arrendamientos Urbanos vigente, 
graves deterioros de la finca o infracción de los preceptos 
legales y Reglamentos vigentes, conform e establece la Ley 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve y los Decretos de tres de febrero y trece de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco, además de los supuestos 
de jubilación o fallecimiento del titular, aun cuando que
den pensionistas a cargo de la Empresa, e incluso el tras
lado del obrero o empleado a otros centros de trabajo de 
la misma Empresa.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Trabajo arbitrará los 
medios necesarios para que el Instituto Nacional de la

Vivienda pueda cumplimentar lo qile se establece en el 
I presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid, a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se crea, con
carácter consultivo, el Consejo Coordinador de la Ci
nematografía.
Atribuidas hasta ahora a varios Departamentos y Or

ganismos diversas competencias que intervenían de modo 
directo o indirecto en las actividades cinematográficas, y 
considerando llegado el momento de establecer una or
denación con el fin de darles estabilidad y continuidad, 
procede unificar los distintos criterios mediante la crea
ción de un Consejo Coordinador de la Cinematografía en 
que estén representados los Organismos que han de in 
tervenir en actividades tan importantes.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se crea, con carácter consultivo, 

el Consejo Coordinador de la Cinematografía, que de
penderá administrativamente del Instituto de Orientación 
Cinematográfica, perteneciente al Ministerio de In for
mación y Turismo.

Artículo segundo.—La composición del Consejo Coor
dinador de la Cinematografía será la siguiente:

El Director general de Cinematografía y Teatro, que 
actuará como Presidente.

El Jefe del Servicio de Ordenación Económica de la 
Cinematografía, a quien corresponderá la Viceprqsidencia.

El Jefe del Sindicato Nacional del Espectáculo, en su 
función dependiente de la Delegación Nacional de Sindi
catos de la Secretaría General del Movimiento.

Además de los Vocales natos antes indicados se de
signarán otros cuatro más. a propuesta de los Ministerios 
de Industria, de Comercio y de Inform ación y Turismo 
y del Sindicato Nacional del Espectáculo.

En los casos en que el Consejo Coordinador de la Ci
nematografía haya de estudiar algún asunto que afecte 
directamente a otros Departamentos ministeriales u O r
ganismos oficiales, podrá solicitar de ellos la presencia 
de .un representante, que actuará como Vocal del Con
sejo, con carácter circunstancial.

Por la Dirección General de Cinematografía y Teatro 
se designará Ja persona que haya de actuar com o Secre
tario del Consejo Coordinador.

Artículo tercero.—Las funciones especificas del Con
sejo Coordinador de la Cinematografía* serán las si
guientes:

a) Estudiar y dictaminar sobre cuantos asuntos de 
carácter general se relacionen con la cinematografía y 
que no sean de la competencia específica de un Depar
tamento ministerial o del Sindicato Nacional del Espec
táculo, proponiendo, a quien en cada caso corresponda, 
la adopción de aquellas medidas y disposiciones que con 
sidere más eficaces^ para el desarrollo de una política 
cinematográfica en 'todos sus aspectos.
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b) Asesorar en m ateria  cinem atográfica a  los D epartam en tos m inisteriales u Organism os oficiales re lac ionados con aquélla, som etiendo a los mismos los correspond ientes dictám enes.O bservar el desarrollo de las activ idades c inem ato gráficas y proponer a los D epartam entos correspondientes las m edidas oportunas para  fom entar y regu lar en su caso la producción nacional.Artículo cuarto .—Los asuntos a deliberar por el Consejo serán  presentados al mismo por el P residente o por cualquiera de los Vocales natos, bien sea por Iniciativa propia o bien acogiendo las solicitudes o sugerencias que pudieran  p lan tearse  por en tidades o personas de ca rác te r oficial o privado. f
Artículo quinto.—Por los M inisterios de In d u stria , Comercio, Inform ación  y Turism o y S ecretaría  G eneral del Movimiento, he podrán d ic ta r las órdenes oportunas p a ra  el cum plim iento de este Decreto.
Asi lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid a veintiuno de m arzo de m il novecientos cincuen ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 21 de m arzo de 1952 por el que se crea laJu n ta  de Clasificación y Censura de películas cinem atográficas.

C reado por el Decreto Orgánico del M inisterio .de I n form ación y Turism o de quince de febrero de mil no vecientos c incuen ta  y dos, en sus artículos veinte y vein
tiuno, el In s titu to  de O rientación C inem atográfica al que se a tribuyen  expresam ente facu ltades de adm in is
tración  activa, en orden a la censura y clasificación de las películas cinem atográficas, se hace preciso regu lar 
en detalle las atribuciones de este In stitu to , asi como la 
composición y representación  de los O rganos que lo In teg ran .

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—Se crea, den tro  del In s titu to  de O rien tación  C inem atográfica, la J u n ta  de Clasificación 
y C ensura de películas cinem atográficas, que asum irá  las funciones encom endadas a la  J u n ta  Superior de O rien
tación  C inem atográfica, creada por O rden m inisterial de Educación N acional en veintiocho de. jun io  de mil novecientos cu a ren ta  y seis, y aquellas o tras encom endadas a la Comisión Clasificadora de Películas N acionales que 
fué creada por Orden del M inisterio de In d u stria  y Com ercio en dieciocho de m ayo de m il novecientos c u a 
re n ta  y tres. A p a rtir  de la  publicación de este Decreto, am bas quedan disueltas.

Artículo segundo.—La Ju n ta  de Clasificación y C ensu ra  es ta rá  in teg rad a  por dos ram as: una, denom inada 
de Censura, que a ten d erá  a la censura propiam ente d ic h a  y a todo lo concern ien te con la apreciación de las películas en sus aspectos ético, político y social, y o tra. denom inada .de Clasificación, que calificará las p roducciones a tendiendo  a sus cualidades técn icas y a rtís ticas  
y a sus c ircunstancias económicas.

A rtículo tercero .—La J u n ta  será presidida por el D irecto r general de C inem atografía  y T eatro ; será Vicepresidente el Secretario  general de esta  Dirección y esta rá  constitu ida :Por los Vocales específicos de la  R am a de Censura.Por los Vocales específicos de la R am a de Clasificación.Por un Secretario  designado por la  D irección G ene
ra l de C inem atografía  y T eatro .Artículo cuarto .—Los Vocales de la  R am a de Censura 
s e rá n :Un R epresen tan te  del O rd inario  Diocesano.Un R epresen tan te  del M inisterio de la  G obernación.

Cinco Vocales designados por el M inistro de In fo r
m ación y Turism o.Un Vocal nom brado por la  Dirección G eneral de Ci- 

 n em a to g rafía  y T eatro, que aseso rará  técn icam ente en 
relación con la  C ensura.Los nom bram ientos de los Vocales efe esta  Ram a, designados d irec tam en te  por el M inistro de Inform ación  y T u 
rismo, podrán recaer en Vocales que form en p a rte  de la 
R am a de Clasificación,

Artículo quinto.—Los Vocales de la R am a de C lasifi
cación serán :El Jete  del S indicato  Nacional del Espectáculo.El Jefe del Servicio de O rdenación Económ ica de la  
C inem atografía.Un R epresen tan te  del M inisterio de Educación N a
cional.Un R epresen tan te d'el M inisterio de In d u stria .Un R epresen tan te del M inisterio de Comercio.Un R epresen tan te  de N oticiarios y D ocum entales Ci
nem atográficos «No-Do».Dos R epresen tan tes de las activ idades c inem atográfi
cas privadas propuestos por la Ju n ta  N acional de C inem atografía  del S indicato  N acional del Espectáculo.Cuando se exam ine una película española, concu rrirá  a la Juntq , como Vocal de la  m ism a, el funcionario  del Cuerpo de Lectores de la D irección G eneral de C inem atografía  y T eatro  que hubiese inform ado, en su  día, so
bre el guión de la película.Cuando la J u n ta  de Clasificación y C ensura hubiera  de calificar películas ex tran je ras , as istirá  a sus reu n io nes el Director general de A duanas o el funcionario  en  quien éste delegue, al objeto de la clasificación de aqué
llas a efectos arancelarios, según lo dispuesto en la Ley de diecinueve de julio de m il novecientos cu a ren ta  y 
cuatro.T an to  el Presidente como el V icepresidente y el S e cretario  tendrán  voz y voto en las deliberaciones y d ictám enes de las dos R am as de la Ju n ta , y los dem ás Vocales ún icam ente en las correspondientes a  la R am a 
a que pertenezcan.Artículo sexto.—La J u n ta  de Clasificación y C ensura, a través de su R am a de Censura, ten d rá  como funciones:a) E jercer la censura  de las películas nacionales y ex tran je ras  en cu an to  a  su contenido m oral, de buenas costum bres, político y social.b) A preciar la valoración de las m ism as, estab leciendo una puntuación  re la tiva  a  las cualidades que se señ a lan  en el ap artad o  an terior. 'c) In fo rm ar sobre la conveniencia del doblaje de cada película ex tra n je ra  y au to riza r la exportación de cada una de las nacionales en razón  a sus valores políticos y espirituales.A través de la R am a de Clasificación, la  Ju n ta  te n 
drá como funciones:a) Clasificar, a todos los efectps, las películas nacionales y ex tran je ras, atend iendo  a sus valores técnicos, artísticos y com erciales y tam bién  a sus inversiones f in an 
cieras al referirse a películas españolas.b) Establecer una puntuación  a las películas españolas como consecuencia de aquellos valores.c) P rohibir la exportación de las películas n ac io nales en atención a su baja calidad.Artículo séptim o.—C ontra las resoluciones de la  J u n 
ta  de Clasificación y Censura, a los efectos de m odificar las clasificaciones dé películas, poefrán in te rp o n er re c u rso de reposición los propietarios de las m ism as. La reso
lución que se dicte en vía de reposición cau sará  estado.Artículo octavo. — Se crea, den tro  del In s titu to  de Orientación C inem atográfica, la Comisión S uperio r de Censura, que e s ta rá  in teg rada, por los siguientes m iem bros :El D irector general de C inem atografía  y T eatro .Un R epresen tan te  del O rdinario  Diocesano.C uatro  R epresen tan tes del M inisterio de in fo rm ación  y Turismo, nom brados por el t itu la r  de este D ep a rta m ento.Artículo noveno.—Los dictám enes que hub iera  em itido la Ju n ta  podrán ser revisados a  los solos efectos de censura por la Comisión Superior de Censura, cuando así lo ordene el M inistro de Inform ación y Turism o; y en orden a so licitar la exhibición de películas no a u to rizadas o de rev isar las m odificaciones in troducidas, podrán in terponer recurso de apelación an te  la m ism a Comisión los propietarios de películas afectadas.Artículo décimo.—Por el M inisterio de In fo rm ación  y Turism o se d ic ta rán  las O rdenes necesarias p a ra  el m ejor desarrollo y ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a veintiuno de m arzo de mil novecientos c incuen ta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se crea el
Servicio de Ordenación Económica de la Cinemato
grafía.

La división del antiguo Departamento de Industria y 
Comercio en ios actuales de Industria y de Comercio ha 
creado la necesidad inaplazable de abordar la reorgani
zación de los Servicios Oficiales de la Cinematografía, 
hasta ahora encomendados a la llamada Subcomisión Re
guladora de la Cinematografía creada por Orden del ex
tinguido Ministerio de industria y Comercio de veinte 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, de acuer
do con la Ley de Comisiones Reguladoras de la Produc
ción de dieciséis de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, y actualmente dependiente del Ministerio de In
dustria como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto- 
ley de diecinueve de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno por el que se reorganiza la Administración Central 
del Estado.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La Subcomisión Reguladora de la 
Cinematografía que la Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de fecha veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve (BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO del 
veintiuno) creó, de acuerdo con la Ley de Comisiones 
Reguladoras de la Producción de dieciséis de julio de 
mil novecientos treinta y ocho, quedará extinguida a par
tir de la fecha de publicación de este Decreto, creándose 
en su sustitución y como Organismo oficial dependiente 
de los Ministerios de Industria y de Comercio, el Servicio 
de Ordenación Económica de la Cinematografía, en el 
que se centralizará todo lo concerniente a la ordenación, 
regulación y protección de la Cinematografía en los as
pectos de la competencia de dichos Departamentos, en 
la medida en que estas funciones le sean encomendadas 
por dichos Ministerios en las disposiciones que oportuna
mente se dicten, de acuerdo con lo previsto en los ar
tículos segundo, párrafo último y quinto de este Decreto.

Artículo segundo.—El Servicio de Ordenación Econó
mica de la Cinematografía se compondrá de:

a> Una Jefatura del Servicio y un Secretario del 
mismo.

b) Dos Subjefaturas, correspondientes a cada una de 
las Secciones en que se agruparán las funciones propias 
de cada uno de los dos Departamentos de Industria y de 
Comercio, para el desempeño de cuyas funciones se dis
pondrá del personal necesario. El Jefe del Servicio será 
nombrado por Decreto de la Presidencia del Gobierno a 
propuesta de los Ministros de Industria y de Comercio, y 
el Secretario por Orden de la Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio.

Los Subjefes o "Jefes de Sección serán designados por 
los Ministerios respectivos, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio.

El Servicio de Ordenación Económica de la Cinemato
grafía someterá a la aprobación de la Presidencia del Go
bierno la organización de sus servicios y su Reglamento de 
régimen interior, en el plazo de dos meses, a partir de la 
fecha de publicación de este Decreto, así como cuantas 
modificaciones de los mismos aconseje en lo sucesivo el 
distinto volumen de cada una de sus funciones. Dicha 
aprobación tendrá lugar previo informe de los Ministerios 
de Industria y de Comercio.

Artículo tercero.—El Servicio de Ordenación Económica 
de la Cinematografía se entenderá continuador de la ex
tinguida Subcomisión Reguladora de la Cinematografía y 
se hará cargo de todo el personal, archivo y mobiliario, 
así como del activo y pasivo del Organismo extinguido, y 
por tahto, de los recursos económicos del mismo.

Artículo cuarto.—La Jefatura del Servicio de Ordena
ción Económica de la Cinematografía dependerá, en cuan
to a sus funciones, de los titulares de los Departamentos 

v de Industria y de Comercio, y a efectos de tramitación ad
ministrativa, el Servicio seguirá dependiendo del Minis
terio de Industria.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Industria y de 
Comercio se dictarán las instrucciones que se consideren 
precisas para el desarrollo y cumplimiento de lo dispues
to en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador del Africa Occidental Española 
el General de Brigada don Francisco Rosaleny Burguet.
Cesa en el cargo de Gobernador del Africa. Occidental 

Española, el General de Brigada don Francisco Rosanely 
Burguet. agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Gobernador del Africa Occidental Española al Gene
ral de Brigada don Venancio Tutor Gil.
Vengo en nombrar Gobernador del Africa Occidental 

Española al General de Brigada, don Venancio Tutor Gil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintinueve de márzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se nombran 
Topógrafos Ayudantes Superiores de Geografía y Ca
tastro, Jefes Superiores de Administración Civil, a don 
Ricardo Fernández Murrieta y don José Brugués Igual 
(supernumerarios activos) y a don Apolinar Alvarez 
Chas.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por jubilación de don José de Pablo Lu- 
que, que cesó en el servicio activo el veinticuatro dé mar
zo del corriente año,

Nombro a don Ricardo Fernández Murrieta y a don 
José Brugués Igual (supernumerarios activos que deberán 
continuar er licha situación) y a don Apolinar Alvarez 
Chas, que, por encontrarse en activo, es quien ocupará 
la vacante, Topógrafos Ayudantes Superiores de Geogra
fía y Catastro, Jefes Superiores de Administración Civil, 
con el sueldo anual de veintisiete mil trescientas pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en diciembre y an
tigüedad de veinticinco de marzo del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, don 
José de Pablo Luque, por cumplir la edad reglamen
taria.

Por haber cumplido el día veinticuatro de marzo cfel 
corriente año la edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro. Jefe Superior 
de Administración Civil, don José de Pablo Luque.

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la
que se resuelve el reemrso de agravios
interpuesto por don Eduardo Cobo P é
rez contra resolución del Ministerio del
Aire de 19 de enero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Eduardo Cobo Pérez, Ingeniero 
civil, contra resolución del Ministerio del 
Aire de 19 de enero de 1951, que le de
negó su petición de continuar prestando 
servicio en la Maestranza Aérea de Se
villa, y

Resultando que por Orden com unicada 
de 3 de agosto de 1950 se dispuso la ba
ja del recurrente en la Maestranza Aé
rea de Sevilla por concurrir la causa sép
tima del articulo 76 de la Ley de Contra
to de Trabajo;

Resultando que en 18 de agosto de 1950 
el señor Cobo Pérez solicitó del Ministerio 
del Aire que se le reconociera el dere
cho a continuar orestando servicio en la 
Maestranza, siendo denegada su petición 
con fecha 19 de enero de 1951 por apli
cación del articulo 40 de la Reglam enta
ción de Trabajo del personal civil no 
funcionario dependiente de los estableci
mientos militares;

Resultando que contra esta resolución 
Interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo des, 
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió, en tiempo y forma, en agravios, 
fundándose en que con arreglo a las Or
denes de la Presidencia del Gobierno de 
4 y 24 de febrero de 1947 y al Decreto 
de 26 de enero de 1944 es obligatorio pa
ra todas las Empresas conservar la plan
tilla de personal que tenga en servicio en 
todas y cada una de las categorías y en 
que no es aplicable a su caso el artículo 
cuarto de la Reglam entación de Trabajo 
del personal civil, sino el 17 del mismo 
Reglamento, que se refiere a los técnicos 
titulados;

Resultando que la Subsecretaría del M i
nisterio del Aire inform ó que el recurso 
era im procedente por tratarse de una ma
teria que, según tiene declarado el Con
sejo de Ministros, no corresponde a la 
jurisdicción de agravios, sino a la Ma
gistratura de Trabajo, y, además, que la 
pretensión es infundada, toda vez que el 
recurrente ha sido despedido por concu
rrir la causa séptima del artículo sépti
mo de la Ley de Contrato de Trabajo y 
ha sido Indemnizado en debida form a, 
dándose cum plimiento a lo dispuesto en 
el artículo 81 de la mencionada Ley;

Vistos los artículos tercero v cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944, el recurso 
de agravios sólo procede contra resolu
ción de la Administración Central en ma
teria de personal, que es, según ha defi
nido la jurisprodudencia, todo lo que 
afecta a la selección, situaciones, dere
chos o deberes adm inistrativos del per
sonal aue colabora o ha colaborado con 
la Administración en la nrestación de los 
servicios públicos, habiendo declarado rei
teradamente la doctrina en acuerdos de 
12 de marzo de 1948 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 1 de aeosto). 
22 de manm de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de agosto), 27 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de junio), etc., que están ex
cluidas del recurso de agravios las reso
luciones de carácter labora) orecisamente 
porque no afectan a situaciones o dere
chos .administrativos, aun cuando se tra
te de situaciones jurídicas definidas en 
la Reglamentación de Trabajo de perso-. 
nal civil no funcionario deoendiente de 
los Establecimientos militares, anrobada 
por Decreto de 16 de mayo de 1949;

Considerando que com o en el presente 
caso se impugna una resolución en ma
teria laboral, debe declararse im proce

dente el recurso de agravios por incompe
tencia de esta jurisdicción para conocer 
del fondo del asunto.

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1952.

CARRERO
r

Excmo. Sr. M inistro del Aire.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Teresa G on
zález Muñiz contra tácita denegación 
del Ministerio de Educación Nacional 
relativo a su derecho a concursar en  
turno de consortes.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña María Teresa González Muñiz, 
Maestra nacional, contra tácita denega
ción por el M inisterio de Educación Na
cional de recurso de alzada relativo a 
su derecho a concursar en turno de con
sortes, y

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de febrero de 1951 se convocó con
curso general de traslados en el- M agis
terio Nacional prim ario y se establecieron 
en su número 5, apartado e), las con- ' 
diciones • para tom ar parte en el mismo 
por el turno de consortes, enumerando 
algunas profesiones o  categorías de fun
cionarios locales, entre las que se men
cionaban las de Capataz de Vías y Obras;

Resultando que don Aniceto Iglesias 
Carballo, Capataz de Vías y Obras pro
vinciales, con dom icilio en Ponferrada, 
y su esposa, doña María Teresa González 
Muñiz, Maestra nacional, con destino en 
Mieres (Oviedo), formularon los recursos 
de reposición y agravios previstos en la 
Ley de 18 de marzo de 1944 contra la 
citada Orden de convocatoria en solici
tud de que se declarara el derecho de la 
recurrente a tom ar parte, por el turno 
de consortes, en el concurso de traslados 
anunciados, y que el Consejo de Minis
tros, en resolución de fecha 19 de octu
bre de 1951, publicada en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 27 de noviem
bre de 1951, conform ándose con lo dicta
m inado por el Consejo de Estado, acor
dó estimar el recurso y declarar el dere
cho que se pedia;

Resultando que con independencia de 
su reclamación contra la convocatoria, la 
señora González Muñiz presentó su do
cumentación para tomar parte en el con
curso, y al serle devuelta ésta por la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Oviedo, recurrió ante la Di
rección General, ñor la que se desestimó 
su pretensión, ordenándosele se atuvie
ra al texto de la convocatoria;

Resultando que contra la aludida reso
lución interpuso la interesada, sucesiva
mente, recurso de alzada y reposición an
te el M inistro de Educación Nacional, 
que fueron desestimados por silencio ad
ministrativo, y. finalmente, el presente 
de agravios, siempre alegando que se vio
laba su derecho, legalmente reconocido, 
a concursar en turno de consortes;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos, del Ministerio de Edu
cación Nacional, se abstiene de informar 
por considerarlo innecesario, dado que el 
caso ha sido ya conocido y fallado por el 
Consejo de Ministros;

Visto el acuerdo del Consejo de M inis
tros de 19 de octubre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 de noviem
bre de 19511 ;

Considerando que ei derecho de la re
currente «a tomar parte por el turno de 
consortes en el concurso de traslados en 
el Magisterio Nacional, convocado por Or
den ministerial de 22 de febrero de 1951» 
se encuentra reconocido por el acuerdo 
del Consejo de Ministros de 19 de octu
bre de 1951. decisión que tiene eficacia 
de cosa juzgada. Por lo que en el presen
te caso procede, en aplicación de aquel 
acuerdo, y a les efectos de la pretensión 
concreta deducida en el presente recur
so, revocar com o contraria al mismo la 
resolución de la Dirección General de En- 
señahza Primaria impugnada, declarando 
nuevamente el derecho de la recurrente, 

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, revocar la 
resolución impugnada y declarar que, d e
conform idad con el acuerdo de 19 de o c 
tubre de 1951, la recurrente tiene dere
cho a tomar parte, por el turno de con 
sortes en el concurso de traslado en el 
Magisterio Nacional convocado por Orden 
ministerial de 22 de febrero de 1951.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL D EL. 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 vor la 
que se resuelve el recurso de aoyavios 
interpuesto por don José Roca Vázquez 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de febrero último, tom ó el 
acuerdo, que dice así:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por don José R cca  Vázquez. Sargento 
de la Guardia Civil, retirado, contra, 
acuerdo del Cornsejo Suprem o de Justi-* 
cia Militar relativo a su haber pasi
vo, y

Resultando que el Sargento de la 
Guardia Civil don José R oca Vázquez in
gresó en el Ejército en 1.° de julio de 
1929, com o soldado de segunda, volunta
rio, nerm anecien do en servicio activo has
ta el 29 de octubre de 1948 en que causó 
baja, a petición propia, pasando a la si
tuación de retirado: #

Resultando aue solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militor el oportuno se
ñalam iento de haber pasivo, solicitud que 
fuó denegada toda vez que. a juicio del 
Consejo Supremo de Justicia ^Militar, el 
interesado no reunía veinte años de ser
vicios efectivos, pc-r lo que carece de de
recho a pensión, a tenor de lo dispuesto 
en les artículos 23 y 32 del Estatuto de 
Crises Pasivas:

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el recurrente recurso 
de reposición, alegando que, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 31 de oi- 
ciembre de 1946. se reconoce a los mili
tares de su cateaoría el derecho de un 
haber de retiro -cuondo hubieran prestado 
veinte años de servicios o veinticinco con. 
abonos y que tenía derecho a que se le 
comoutasep los seis años y catorce días 
de prestación de servicio activo en los te
rritorios españoles de Guinea;

Resultando que el recurso de reposi-



1442 31 marzo 1952 B. O. del E.— Núm. 91 

ción fué denegado en 27 de abril de 1951, 
toda vez que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar estimó que no le era ce 
abono el tiempo servido en la Guinea 
Española, por no reunir veinte años de 
servicios efectivos, como dispone el ar
tículo 23 del Estatuto de Clases Pasi
vas;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo * en la pretensión y 
alegaciones deducidas en reposición;

Vistos los Estatutos de Clases Pasivas, 
artículos 55 v 23 y Ley de 31 de diciem
bre de 1946;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente a un señalamiento de be
ber pasivo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 55, párrafo segundo, del Es
tatuto de Clases Pasivas, en la forma en 
que lo redactó la Ley de 31 de diciembre 
de 1946;

Considerando que el citado precepto 
dispone literalmente: «el retiro volunta
rio se otorgará a instancia del interesa
do, pero no producirá derecho de haber 
pasivo si no se han cumplido veinte años 
de servicios efectivos o veinticinco con 
abono de campaña, cuando el que lo so
licita sea Suboficial, Sargento o asimila
do en éstas clases. Se entenderá por ser
vicios efectivos para este cómputo los se
ñalados en los números primero, cuarto, 
quinto, el décimo y el duodécimo del ar
tículo 8, y en los números primero, cuar
to, quinto, sexto, séptimo y octavo del 
artículo 23, según los casos»;

Considerando que el recurrente ha pres
tado diecinueve años y cuatro meses ^de 
servicios efectivos, de los cuales, seis años 
y catorce días lo han sido en Guinea;

Considerando por ello que, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 55, párrafo 
segundo del Estatuto, en relación con el 
23, tiene derecho el recurrente a que se 
le señale su correspondiente haber de 
retiro, toda vez que debe estimarse que 
ha prestado al Estado veinticinco años 
cuatro meses y catorce días de servicios 
abonables,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, ,en su 
virtud, qué, revocada la resolución que 
se impugna, vuelva el expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar para 
que proceda a hacer en favor del recu
rrente el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1952.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Josefa Aré
valo Rivera contra Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 8 de 
marzo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Josefa Arévalo Rivera 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 8 de marzo de 1951 
que le desestima reclamación contra pro
puesta de aprobadas, hecha por el Tribu- (

nal de Córdoba en oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional; y

Resultando que doña María Josefa Aré
valo Rivera solicitó tomar parte en las 
oposiciones a' ingreso en el Magisterio 
Nacional, convocadas por Ordenes de 27 
de mayo y 15 de junio de 1950 y presen
tó una certificación expedida por la De
legación Provincial de Ex Combatientes 
de Córdoba, en la que se hacía constar 
que la interesada «prestó servicios duran
te el Glorioso Movimiento Nacional que 
la acredita para estar considerada como 
asimilada a ex combatiente»;

Resultando que durante la celebración 
de las oposiciones el Tribunal dirigió ofi
cio e  dicha Delegación Provincial de Ex 
Combatientes pidiendo aclaración de los 
términos «asimilados a ex combatiente», 
y ésta contestó manifestando que doña 
María Josefa Arévalo Rivera está sola
mente considerada como asimilada a ex 
combatiente, no pudiéndola conceptuar 
como ex combatiente de hecho, toaa vez 
que no está en poder de la Medalla de 
Campaña con distintivo Vanguardia, ni 
reunir condiciones para su concesión, por 
lo que la recurrente fué excluida de la 
lista de opositores aprobados;

Resultando que doña María Josefa Aré
valo Rivera reclamó ante el Presidente 
del Tribunal de oposiciones, alegando que 
había obtenioo la calificación de 18,60 
puntos, y. sin embargo, no se le había 
adjudicado plaza alguna, cuando tiene 
derecho a ello, en virtud de la reserva 
del 5 por 100 ae las vacantes que se es
tablece a favor de los ex combatientes 
en el artículo tercero de la Ley de 17 de 
julio de 1947, y acompañaba certifica
ciones del Director del Hospital de Azua- 
ga (Badajoz/ y el Gobernador militar 
de Córdoba, acreditativa ae los servicios 
prestados por la recurrente como enfer
mera en dicho Hospital y de que la ci
tada localidad de Azuaga tuvo la consi
deración de frente de guerra desde el 
mes de septiembre de 1936 hasta la ter
minación de la Campaña de Liberación;

Resultando que en 6 de octubre de. 1950 
reprodujo su reclamación anterior ante 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, presentado certificación de la De
legación Nacional de Ex Combatientes, en 
la que se dice que la interesada resulta 
hallarse en posesión de la consideración 
de ex combatiente a todos los efectos, y 
que ep 8 de marzo de 1951 el Ministerio 
acordo desestimar la reclamación de la 
señora Arévalo por entender que, si bien 
en los documentos aportados por ella 
quedó suficientemente acreditada la con
dición de ex combatiente, no se hizo 
constar dentro de plazo de presentación 
de documentos, como exigía la Orden de 
convocatoria;

Resultando qúe publicada la mencio
nada resolución la interesada formuló los 
recursos de reposición y agravios, al am
paro de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
alegando sustancialmente que presentó 
los documentos necesarios para acreditar 
su carácter de ex combatiente con poste
rioridad al plazo exigido, porque los pre
sentados durante dicho plazo se estima
ron suficientes para incluirla en el tur
no de ex combatientes, como demuestra 
mediante listas fijadas en los tablones 
de anuncios, siendo examinada por el 

. aludido turno de tres ejercicios, por lo 
que solicita la revocación de la resolu
ción impugnada y que se le concede fi
gurar en la relación de aprobados en di
chas oposiciones;

Resultando que se qíó traslado de los 
recursos de doña María Josefa Arévalo 
Rivera de doña Eloísa Rodríguez Ortiz, 
única posible perjudicada por la recla
mación de aquélla, la cual manifestó que 
se había limitado a realizar los ejerci
cios de la oposición con arreglo a la Or
den convocada y había resultado aproba

da con el número 19 del Tribunal de 
Córdoba y 1.4Q3 ae la lista general de 
la promoción de 1950, por lo que enten
día que no podía ser revisada su situa
ción en el Magisterio, y que la Subsecre
taría del Departamento ha informado 
que «la condición ae combatiente de la 
interesada fué acreditada suficientemen
te en el tiempo adecuado para ello, v 
no con posterioridad a la confección de 
la relación de aprobados», toda vez que 
la recurrente se halla comprendida en el 
artículo 47 de la Ley de 14 de marzo de 
1942, que establece las condiciones para 
obtener la Medalla de Campaña, y 
limitar el reconocimiento de la condi
ción de combatientes, a los efectos del 
artículo tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1947 a quiénes estén o puedan estar 
en posesión de la Medalla de Campaña 
con distintivo de Vanguardia significa 
un error ae interpretación por parte del 
Trbunal, que no puede afectar a la re
currente;

Vistos la Ley de 14 de marzo de 1942. 
la de 17 de julio de 1947, la Orden mi
nisterial ae 24 de Junio de 1940, la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables;

Considerando' en primer término que 
ha quedado sentado a través de las ac
tuaciones de este expediente la condición 
de ex combatiente que la tiene la recu
rrente, a los efectos del articulo tercero 
de la Ley de 17 de Julio de 1947, la cual 
reserva el 5 por 10o de las vacantes con
vocadas a oposición o concurso para «el 
ingreso en. las plantillas de los Servicios 
y Cuerpos de los Ministerios, Diputacio
nes, Municipios y Corporaciones o Enti
dades que realicen, exploten o sean con
cesionarios de servicios públicos» a favor 
de aquellos «que hayan alcanzado por lo 
menos la Medalla de la Campaña o re
únan las condiciones que para su obten
ción se precisan», toda vez que el Minis
terio, al dictar la resolución impugnada, ' 
asi lo declara, y lo mismo se deduce de 
las certificaciones que obran en el expe
diente, especialmente de las Delegaciones 
Provinciales de Córdoba y Nacional de 
Ex Combatientes presentadas por la in
teresada ;

Considerando que admitida la afirma
ción anterior la cuestión planteada en el 
presente recurso de agravios se reduce a 
determinar si la aludida condición ae ex , 
combatiente se ha acreditado a los efec
tos de la oposición a ingreso en el Ma
gisterio Nacional a que se refiere este 
expediente, dentro del plazo prevenido 
o si, por el contrario, debe entenderse 
demostrada fuera del plazo en cuestión 
la preferencia que tiene doña María Jo
sefa Arévalo Rivera;

Considerando que la reclamante alegó 
a su debido tiempo el carácter de ex 
combatiente y acompañó a su instancia 
certificación solicitada por ella y expedi
da por la Delegación Provincial de Cór
doba, la cual la asimila a ex combatien- . 
te; es decir, que no se limitó a la sim
ple manifestación, si no que pasó a de
mostrarlo por el medio de prueba que 
parece idóneo; siendo aparentemente in
cluida en el turno reservado a los ex 
combatientes al publicarse la lista ae los 
opositores aprobados en cada uno de ios 
ejercicios, con lo que había expirado con 
exceso el plazo concedido pera presentar 
los documentos relativos a la oposición, 
y que, una vez transcurrido dicho plazo, 
se consultó a la Delegación Provincial dé 
ex combatientes el significado de la asi
milación a ex combatiente que hacía 
constar en la certificación entregada a 
la recurrente, la cual le negada los de
rechos que le otorgaba el documento ex
pedido por la Delegación Nacional pre
sentado por la interesada; por todo lo 
cual debe concluirse que si doña María 
Jesefa Arévalo Rivera tiene, como se ha



B. O. del E .-Núm . 91 31 marzo 1952 1443

reconocido, el carácter do ex comba ti en
te, lo aerean ó en forma y plazo hábil 
mediante la primera'certificación-, ya que 
de las actuaciones realizadas después de 
la presentación de documento "ha* enmela
do, "demostrado que Ib asimilación a ex 
com batiente tiene los efectos que soli
cita la recurrente y, además, [jorque a la 
certificación de la Delegación Provincial 
de Ex Combatientes. Unida al expediente 
a petición del Tribunal de oposición, no 
puecie dársele más valor que -a la de la 
Delegación Nacional, órgano más auto
rizado para definir esta naturaleza de 
ex com batiente, no regulada legalmente 
con todo precisión, la cual declara que 
la opositora señora Arévalo Rivera tiene 
la consideración «a todos los efectos», no 
sienoo obstáculo el que este último do
cumento se hubiese presentado en fecha 
posterior a la presentación de docum en
tos, ya que inicialmente se aceptó el ca
rácter de ex combo tiente de la interesa
da y la cuestión suscitada lo fué cuando 
aicho plazo había finalizado;

Considerando, por todo lo expuesto, que 
debe entenderse demostrado en form a la 
■preferencia que alega la reclamante, lo 
qué 'obliga a estimar la pretensión de la 
interesada revocando la resolución im
pugnada, por lo que se refiere al derecho 
de la recurrente a que se le considere en 
las oposiciones en cuestión aspirante por 
el turno de ex combatientes,

De conformidad- con el dictamen emi
tido por el Consejo de Espado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, eñ su vir
tud, revocar la resolución recurrida, en 
el extremo que afecta a la recurrente, 
acordar que se le considere opositora por 
el turnó de ex combatiente en las oposi
ciones a ingreso en el Magisterio Nacio
nal, convocadas por O faenes, de 27 de 
m ayo y lo de junio de 1950 v. en con
secuencia que so remita el expediente al 
Ministerio de Educación Nacional, a fin 
de que, revisadas las actuaciones de la 
aludida oposición; se le adjudique la va
cante qúe, habida cuenta de la conaición 
que se le reconoce, le corresponda.»'

Lo que de orden di. Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN -O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la ce  esta Presidencia del G o
bierno óe 12 de:abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años,
- Madrid, 17 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 
que se concede el pase a la situación  
de supernumerario activo del Topógra
fo don Ignacio Montoya Freigero, en  el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos.

limo. Sr.: .Vista la instancia presen
tada por don Ignacio Montoya Freigero, 
en solicitud de que se le conceda el pase 
a la situación de suDernumerario acti
vo en el Cuerpo de Tonógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro, por haber 
sido nombrado, .eri . virtud de oposición, 
Aparejador segundo del Cuerpo de Ana- 
retadores al Servicio de la Hacienda Pú
blica,

Esta Presidencia, de conform idad' con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
.ha, tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en . la situación de supernume
rario activo . en el Cuerpo Nacional de 

-Topógrafos, con. erreglo a lo que deter
m in a  el .artículo. 54 del Reglam ento de 
.22 de enero de 1944. vigente en -ese In s 
tituto, entendiéndose' conferida- esta si

tuación a partir de la fecha de la pre
sente Orden.

Lo oigo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.
.D ios  guarde a V. I. muchos cños. 

Madrid, 20 de marzo de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
G eográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 
que se nom bra  en virtud de oposición, 
aspirante Topógrafo Ayudante Princi
pal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de segunda clase, a don Fe
lipe de Jesús D íez de Oñate y Sanz.

lim o. S r.: Produciéndose una vacante 
en el Cuerpo N acional.ae Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro en su 
última categoría de Topógrafo Ayudante 
Principal, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.760 pe
setas, más una mensualidad extraordi
naria en diciembre, por pase a la situa
ción de supernumerario activo de don Ig
nacio M ontoya Freigero. .

Esta Presidencia, ae conform idad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los* artículos 52 
y 59 del Reglam ento vigente en la mis
ma. y teniendo en cuenta que no exis
ten ningún supernumerario activo ni vo
luntario qué tengan solicitado el rein- 
gréso, ha tenido a  bien nombrar para 
cubrir la mencionada vacante, Aspiran
te Topógrafo, Ayudante Principal de G eo
grafía. y Catastro. Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
11.760 pesetas,- más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre, a don Felipe 
d e ' Jesús- Diez de Ofiate y Sariz, núme
ro uno en la a ctu a lidad .de los oposito
res- que, en las últimas oposiciones cele
bradas, la Orden de ésta Presidencia del 
Gobierno de 16 de enero de 1951 con
cedió el derecho de ir ocupando las va
cantes que se fueran produciendo y que 
reglamentariamente les correspondiera.

Lo digo a V. I: para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.

CARRERO

,Ilm o. Sr. D irector general del instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 
que se amplia, con un puesto de Vocal 

 representante de la Dirección General de 
Industrias Navales, la Comisión Mixta 
de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas Industriales, y nom
brando para el mismo al Ingeniero Na
val don Jesús Galvache Cerón.

Excmos. Sres.: Creada por Decreto-ley 
de 26 de octubre último la Dirección 
General de Industrias Navales depen
diente del Ministerio de Industria, y da
do su com etido específico que en esa dis- 
opsición se le asigna, se precisa la co 
laboración de dicho Centro en los tra
bajos que viene desarrollando la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas Industriales, consti
tuida por Orden de 31 de enero de 1950, 
y en consideración a las razones técnicas 
qúe se aducen, •

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Dirección General de Estadís
tica y de acuerdo con la designación for
mulada- por el Ministerio de Industria, 
ha tenido a bien -ampliar, con un pues
to de  Vofial representante dé* la Direc

ción General de Industrial Navales la 
Comisión M ixta de Coordinación y Ase
sora miento para- las Estadísticas indus

tr ia les  y nombrar para el mismo al In
geniero Nava] don Jesús Galvache Cerón.

Lo digo a VV. ES. para s u  conocim ien
to. el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a VV. FE. m u ch os ' anos. 
Madrid, 27 de marzo de 1952.

C ARRE RO

Excmos, Sres. Ministra de Industria y 
Director general ae Estadística, Presi
dente de la Comisión M ixta de Coor
dinación y A se so r  m iento 'p ara  las Es
tadísticas Industriales.

ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 
que se señalan los transportes « Fuera 
de turno», « Urgentes» y « Preferen tes» 
durante el mes de abril próxim o.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de abril próximo lo siguiente, para el 
cargue de mercancías por ferrocarril: ' 

Artículo 1.° Conform e con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobieno, de fecha 14 de junio de 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 163, por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocaril, la clasificación de los tum os 
«Fuera de turnó», párrafo prim ero; «Ur
gentes» (apartado a), y «Preferentes» 
(apartado o ,  del citado artículo, serán 
las mismas que se señalaban en la Orden 
de 28 de diciem bre de 1951, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 365, de 
31 de diciembre de 1951, con las rectifi
caciones expresadas en las Ordenes de 
30 de enero v 27 de febrero del corriente 
año, BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÜO 
números 31 v 59, de 31 de enero y 28 de 

■ febrero de 1952, y las que a continuación 
se indican:

M e r c a n c ía s  « f u e r a  de  t u r n o »  p o r  v a c ó n
COMPLETO

Se incluye:
Ganado de labor, ganado vivo destinado 

al consumo público y el de leche.

M e r c a n c ía s  « u r g e n t e s »  p o r  v a g ó n  
c o m p l e t o

Se incluye:
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente. '
M ercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Valencia.
Ovoides.

M e r c a n c ía s  « p r e f e r e n t e s »  p o r  v a g ó n
COMPLETO

^Se incluye:
Viguetas de hormigón.

Se suprime:
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente.
Ovoides.

b) Al detalle en Pequeña Velocidad

Se incluye:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Valencia.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día l.° de abril próximo. - -
Lo que com unico a VV. EE. para su 

conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 29 de marzo de 1952.

CARRE RO

■ Excmos Sres.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de febrero de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
ordinaria a veintinueve penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los tartíc-ulos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dio¿ guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Antonio Garcés Zatorre.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
'(Santoña): Baldomero Manteiga Casais.

De la Prisión Central de G ijón : Rafael 
Sánchez Gómez, Pablo Hernáez Marín.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Juan Ortega Alcañiz, Julio Porcel Moleón.

De La Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Manuela Fernández Fernández, 
Patrocinio Pérez López.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Mariana Borbolla de la Bar
cena.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da de Dos Hermanas (Sevilla): José Teja 
Ruiz.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Juan Ramos Fernández.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José Antonio Guerrero Carrasco, Vicente 
Navarro Ballester, Diego Muñoz Ojeda.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Jesús Cae tro Pérez, Saturnino Borja Pé
rez, Cristóbal Piñero Drmeri.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
José Antonio Olivares Jiménez, Manuel 
Mazpúlez Portilla, Luis Oliva Cervera.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Juan León González,

De la Prisión Provincial de Sevilla : An
tonio Suano Canto, Domingo Campos Pu
lido, José Baglieto Mallén, José María 
Romero Vega.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Faustino Moya Alvarez.

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander) : José Díaz Bohorquez.

Del Destacamento Penal de Pozo Ron
dón : José Maria García Andrés, Ramiro 
Vázquez Saavedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1952.

ITURMENDII

timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Presidente de la Junta 
de Decanos de los Colegios Notariales 
de España a don Luis Sierra Bermejo.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
previene el artículo quinto del Decreto 
de 2 de febrero de 1951, por el que se re
glamenta la Junta de Decanos de los 
Colegios Notariales de España,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Présidente de la Junta de Decenos 
de los Colegios Notariales de España, al 
de Madrid, don Luis Sierra Bermejo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

miRMENDI

Rmo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la
que se establece la denominación de
las zonas de las Inspecciones Regiona
les de Prisiones.

limo. S r .: Con el fin de establecer una 
relación más ajustada entre la denomina
ción de las Inspecciones Regionales del 
Servicio de Prisiones y la situación geo
gráfica de las capitales en las que tienen 
sq residencia los Inspectores, como cabe
cera de las zonas que aquéllas compren
den,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha tenido a 
bien disponer que las Inspecciones Re
gionales de Prisiones se denominen de la 
forma siguiente:

1.a Zona. Madrid.
2.a Zona, Sevilla.
3.a Zona, Granada.
4.a Zona, Valencia.
5.a Zona, Barcelona.
6.a Zona, Vitoria.
7.a Zona, Oviedo, y
8.a Zona, Salamanca.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, >18 de marzo de 1952.

ITURMENDI

Olmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se jubila a don Juan José García 
y Gómez de Enterría, Registrador de la 
Propiedad de Zaragoza.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril 
cié 1931,

Este Ministerio- ha acordado jubilar a 
don Juan Jasé García y Gómez de En
te n i a, Registrador de la Propiedad de 
Zaragoza, con categoría personal de pri
mera clase y que ocupa el número 15 en 
el Escalafón del Cuerpo, con derecho ai 
haber que por clasificación le correspon
da, por tener cumplida la edad de se
tenta años que las citadas disposiciones 
establecen para la jubilación forzosa de 
estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mfcdrid, 18 de marzo de 1952.

ITURMENDI

Timo. Sr. Director general de loe Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
del Notario de Villafranca de los Barros 
don Pedro Fernández de Soria y Ca
beza de Vaca.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de Julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial y 37, 40 y concordantes de su 
Anexo I, la Orden de 11 de abril de 1951 
y la Circular de esa Dirección General 
de 12 de mayo siguiente; visto el expe
diente personal del Notario de Villafran
ca de los Barros don Pedro Fernández 
de Soria y Cabeza de Vaca, del cual re
sulta que éste lia cumplido la edad de 
setenta y cinco años y ha desempeñado 
el cargo por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Villafranca de los Barros, don Pedro Fer
nández de Soria y Cabeza de Vaca, por 
haber cumplido los setenta y cinco años

de edad, asignándole por haber prestado 
más de treinta años de servicios efecti
vos, la pensión anual vitalicia de 30.000 pe
setas, que le serán satisfechas con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Notarial, 
por mensualidades vencidas, de confor
midad con lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Médico del Registro Ci
vil del Juzgado Municipal número 13 
de Barcelona a don Francisco de P. Es
quirol Blajot.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión de plazas vacante* 
en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 11 del Decre
to de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de diciembre de 1948, ha 
tenido a bien nombrar Médico propietario 
de primera categoría, con destino en el 
Juzgado Municipal núm. 13 de Barcelona, 
a don Francisco de P. Esquirol Blajot, 
Médico suplente de la misma población, 
quien habrá de tomar posesión del oargo 
en el plazo y con loo requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952,

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Notario de Vigo 
don Raimundo Casal y Soto.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial y 37, 40 y concordantes de su 
Anexo I ;  la Orden de 11 de abril de 
1951 y la Circular de e¿a Dirección Ge
neral del mismo mes y año, v visto el 
expediente personal dei Notario de Vigo- 
don Raimundo Cu sal y Soto, del cual 
resulta que éste ha cumplido la edad de 
setenta y cinco años y ha desempeñado el 
cargo de Notario por más de treinta,

Este Ministerio na tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Vigo don Raimundo Casal y Soto, por 
haber cumplido los setenta y cinco años 
de edad, asignándole por haber prestado 
más de treinta años de servicios efectivos, 
la pensión anual vitalicia de 30.000 pese
tas, que le serán eatisfechas por mensua
lidades vencidas, con cargo a los fondos 
de la Mutualidad Notarial, de conformi
dad con lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

DiofS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se nombran Registradores de la 
Propiedad en concurso ordinario.

limo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 
esta fecha, y en virtud de concurso or
dinario, han sido provistos los Registros
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de la Propiedad que existían vacantes, 
efectuándose los siguientes nombramien
tos :

Registro vacante: Santander. Registra
dor nombrado: Don Antonio Maseda Bou- 
so. Categoría: primera. Registro que sir
ve : Salamanca.

Registro vacante: Mataré. Registrador 
nombrado: Don Alfredo Reza Ulloa. Ca
tegoría: primera. Registro que sirve: Ge
rona.

Registro vacante: Cervera. Registrador 
nombrado: Don Francisco Cervera Jimé
nez-Alfaro. Categoría: primera. Registro 
que sirve: Manresa.

Registro vacante: Gijón. Registrador 
nombrado: Don Alberto Rodríguez Pe- 
láez. Categoría: primera. Registro que 
sirve: La Bisbal.

Registro vacante: Riaza. Registrador 
nombrado: Don Luis Felipe Blázquez Ro
mán. Categoría: cuarta. Registro que sir
ve: Sedano.

Madrid, 20 de marzo de 1952.

ITTJRMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 13 de marzo de 1952 por la 
que se jubila a don Benito Martínez 
Castellote, Capellán de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, a partir del 21 de marzo 
de 1952, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, a don Benito Maa*tíncz 
Casi el lote, Capellán de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual de 
G 000 pesetas, y que se llalla en situación 
de excedente voluntario por Orden mi
nisterial de 13 de marzo de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1952.—Por de

lego ción, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Simón Felipe Fuen
tes Maldonado, Agente de la Justicia 
Municipal, con destino en el Juzgado 
de Paz de Membrilla (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio lio acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del mencionado Decreto orgánico, 
a don Simón Felipe Fuentes Maldonado, 
Agente de la Justicia Municipal, con des
tino en el Juzgado de Paz de Membrilla 
(Ciudad Real).

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Edmundo Martínez 
del Hoyo, Agente del Juzgado de Paz 
de Zújar (Granada).

Ilmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del mencionado Decreto orgánico, a 
don Edmundo Martínez del Hoyo, Agen
te de la Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado de Paz de Zújar (Gra
nada).

Lo que digo a V. I. para s<u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de marzo de >1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO  DE H A C IE N D A
ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de abril de 1952.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercuncías im
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de abril, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta centésimas, por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 29 de marzo de 1052.

GOMEZ DE LLANO 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 

que se resuelve concurso ordinario de 
traslados entre funcionarios de este De
partamento.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso convocado’ 
por Orden de 25 de febrero próximo pa
sado, para proveer vacantes de la Escala 
Técnico-administrativa de este Departa
mento, en destinos de tumo ordinario, 
este Ministerio, de acuerdo con la convo
catoria y Orden de 20 de febrero de 1941, 
ha tenido a bien disponer los siguientes 
traslados de destino:

Doña Téresa Antón Rodríguez, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, en 
el Gobierno Civil de Cádiz, a la Direc
ción General de Sanidad.

Don Carlos Gardeta Gracia, Jefe de 
Negociado de primera clase en el Patro
nato Nacional Antituberculoso, a este Mi
nisterio.

Doña María del Carmen Sánchez Fer
nández, ídem ídem en el Gobierno Civil 
de Sevilla, al Patronato Nacional Anti
tuberculoso.

Don Fernando Palacio Castiella, Jefe 
de Negociado de segunda clase en el G o
bierno Civil ae Guipúzcoa, al Patronato 
Nacional Antituberculoso.

Doña Modesta Maíllo García, Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Gobier
no Civil de Zamora, al de Salamanca.

Don José Luis Villanueva Varona, ídem 
ídem en el Gobierno Civil de Santander, 
al de Vizcaya.

Don Pedro Miguel Fraile Moral, ídem 
ídem en el Gobierno Civil de Logroño, al 
de Navarra.

Doña María del Socorro Hernández Sil
va, ídem ídem en el Gobierno Civil de 
Zamora, al de Guipúzcoa.

Don Tomás Sastre Juan, ídem ídem en 
el Gobierno Civil de Gerona, al de Ba
leares.

Don Jerónimo Calafell Bosch, Idem 
ídem en el Gobierno Civil de Lérida, al 
de Baleares. .

Don Daniel Naranjo Mederos, ídem 
ídem en el Gobierno Civil de Guadala
jara, al de Sevilla.

Don José de Guindos Camacho, Oficial 
de primera clase, en situación de exce
dencia, que reingresa al servicio activó, 
al Gobierno Civil de Málaga.

Don José Menéndez Hernández, ídem 
ídem en el Gobierno Civil de Las Pal
mas de Gran Canaria, al de Guadala
jara.

Don José Taboada García, ídem ídem 
en el Gobierno Civil de Las Palmas de 
Gran Canaria, al de Sevilla.

Don Alberto Perales Salzman, ídem 
ídem, con destino provisional en el Go
bierno Civil de Logroño, al mismo, en 
propiedad.

Don Julián Fernández Sánchez, ídem 
ídem en el Gobierno Civil de Guadala
jara, al de Sevilla.

Don Félix López Casanova, ídem ídem 
en la Delegación del Gobierno en Lanza
rote. al Gobierno Civil de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Lo digo a V. í, para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 29 de marzo de 1952.—P. D., Pe* 

dro F. Valladares

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 17 de marzo de 1952 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias que se indican.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 1.587, promovido por 
doña Fernanda de la Vega y de la Vega, 
contra la Orden ministerial de Obras Pú
blicas de 30 de noviembre de 1946, sobre 
valoración de finca expropiada a la re
currente, la Sala tercera dél Tribunal Su
premo de Justicia, en 20 de diciembre 
de 1951, ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos nula la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas, com unicada'al señor 
Director general de Caminos en 30 de 
noviembre de 1946, impugnada en este 
recurso por doña Fernanda de la Vega 
y de la Vega, y nulo también el expe
diente que la misma puso fin, a partir 
del trámite en que la Administración se 
dirigió al Juez pidiéndole nombrara Pe
rito tercero, y repuesto a dicho momen
to, sea tramitado con arreglo a derecho.»

^  este Ministerio, aceptando lo dispues
to en el preinserto fallo, ha tenido a bien 
resolver se cumpla en sus mismos tér
minos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de marzo de 1952.

SUAREZ DE TAN GIL

Timo. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
m inistrativo número 574, promovido por 
la Compañía de Construcciones H idráu
licas y Civiles, S. A., contra la Orden 
m inisterial de Obras Públicas de 9 de 
mayo de 1944, sobre aprobación de liqui
dación de obras de construcción de un 
trozo de carre tera  de Espluga de F ran- 
colí a Flix, la Sala tercera del T ribunal 
Supremo de Justicia, en 30 de enero ú l
timo, ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración G eneral del 
Estado de la R em anda in terpuesta por la 
Com pañía de Construcciones H idráulicas 
y Civiles. S. A., contra la Orden del Mi
nisterio  de Obras Públicas de%9 de mayo 
de 1944, cuya Orden declaram os firme y 
subsistente.»

Y este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'M adrid, 17 de marzo de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se jubila a la Profesora adjunta  
de la Escuela del Magisterio de Hues
ca, por haber cumplido la edad re
glamentaria, doña Eulalia Barrio del 
Cacho.

limo. S r . : Cum plida con fecha 27 de 
enero del corriente por doña Eulalia B a
rrio  del Cacho, Profesora ad jun ta  de la 
•Escuela del Magisterio de Huesca, la 
edad reg lam entaria  p a ra  la  jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
• lo que determ inan las Leyes de 27 de ju 
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 dé junio de 1939, ha  e cor- 
diado declarar jubilada en su cargo a 
doña Eulalia Barrio del Cacho, Profeso
ra  ad jun ta  de la Escuela del Magisterio 
de Huesca, con el haber que por clasifl? 
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

Timo. Sr. D irector general de» Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado adjunto fe
menino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Eulalia Barrio del 
Cacho.

Timo. S r . : V acante uno dotación en la 
tercera  categoría escala fonal del Profe
sorado A djunto fem enino de Escuelas 
del Magisterio, ñor jubilación de doña 
Eulalia B arrio del Cacho, Profesora ad 

jun ta  de la Escuela del Magisterio de 
Huesca, ocurrida el día 27 de enero del 
corriente.

Este M inisterio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas con efectos eco
nomicen y escalafonales del día 2S ele 
ehéro de 1952, y en consecuencia p a s a : 
a la tercera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 7.200 pesetas, 
doña Angeles Ventín González, de la 
Escuela del M agisterio de Cádiz, prim e
ra de los que se hallaban en el Escala
fón en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efecto»

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 
que se jubila al Profesor numerario de 
la Escuela del Magisterio de Gerona 
don Manuel Xiberta Roqueta, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

lim o S r . : Cumplida con fecha 30 de 
enero del com ente por don M anuel Xi
berta Roqueta, Profesor num erario  de 
la Escuela del M agisterio de Gerona, la 
edad reglam entaría  para  la Jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determ inan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939 ha acor
dado declarar jubilado en su canto a 
don M anuel X iberta Roqueta, Profesor 
num erario de la Escuela del M agisterio 
de Gerona, con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D i o?; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 1 de febrero de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario  
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de don Manuel Xiberta  
Roqueta.

limo. S r . : V acante una dotación en 
la prim era categoría escalafonal del Pro
fesorado num erario masculino de Escue
las del Magisterio, por jubilación de don 
M anuel X iberta Roqueta,

Este M inisterio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales del día 31 de ene
ro de 1952, y en consecuencia p a s a n : a 
la prim era categoría, con el sueldo anual 
de 25.200 pesetas, don Pablo M artínez 
de S. Molinero, de la Escuela del Magis
terio de B arcelona: a la segunda cate
goría. con el sueldo anual de 24.000 pe
setas, don Pedro Chico Relio, de la Es
cuela del M agisterio de M ad rid ; a la 
tercera categoría, con el sueldo anual 
de 21.600 pesetas, don Luis Alonso Fer
nández, de la Escuela del M agisterio de 
Madrid, y a la cuarta categoría, con el 
sueldo anual de 19.200 pesetas, don Fe
lipe ídoipe G racia, de la Escuela del Ma
gisterio de Málago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 7 de febrero de 1952 por la 
que se dispone que el funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos don José María 

Lacarra y de Miguel pase a ocupar 
una vacante en la sexta categoría de su  
Escalafón.

limo. Sr.: V acante una plaza en la 
sexta categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos jx>r fallecimiento de 
don Emilio Camps Cazorla, que presta
ba sus servicies en el Museo Arqueoló
gico Nacional,

Este M inisterio ha tenido u bien dis
poner que la citada vacante sea ocupa
da por don José M aría Lacarra y de Mi
guel, con destino en el Archivo Histórico 
de Zaragoza, o quien se concedió el rein
greso en el Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos por O rcen m inis
terial de 29 de septiembre de 1950, y que 
ocupa lugar en la últim a categoría por 
no haber vacante en la que escalafonul- 
m ente le corresponae.

Lo que digo « V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de/febrero  de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 18 de febrero d e 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario  
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por fallecimiento de don Miguel Labar
ta Labarta.

limo. S r . : Vacante una dotación en
la segunda categoría escalafonal del Pro
fesorado num erario masculino de Escue
las del Magisterio, por fallecim iento de 
don Miguel Labarta. L abarta, Profesor 
num erario de la Escuela del M agisterio 
de Madrid,

EHe M inisterio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escala fonales del dia 18 de 
febrero del corriente, y en su conse
cuencia pasan : a la segunda categoría, 
con el sueldo anual de 24.000 pesetas, 
don Gabino Fernández Q uintana, de la 
Escueta del M agisterio de Logroño: a 
la tercera categoría, con p\ sueldo anual 
de 21.600 pesetas, don Emilio Latorre Ti- 
moneda, de la Escuela del M agisterio 
de Toledo, y a la cuarta categoría, con 
el sueldo anual de 19.200 pesetas, don 
Tomás Andrés Andrés, de la Escuela del 
Magisterio de G uadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
Escalas en el Profesorado adjunto fe
menino de Escuelas del Magisterio, por 
fallecimiento de doña Rosa C o r o m a s  
Ribera.

limo. S r . : Vacante una dotación en 
la prim era categoría escalafonal • del 
Profesorado A djunto fem enino de Es- 
cu ala* del Magisterio, por fallecimiento 
de ‘doña Rosa Coronas Ribera. Profeso
ra Adjunta de la Escuela del Magisterio, 
de Barcelona,

Este M inisterio acuerda dar la opor
tuna  corrida de escalas con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 19 de
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febrero de 1952, y en consecuencia pasa : 
a la p rimera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña Antonia M artínez Cabrera, de la 
Escuela del M agisterio de La L ag u n a : 
a la segunda categoría, con el sueldo o 
la gratificación an u a l de 8.400 pesetas, 
doña Concepción Pérez Ruiz. de la Es
cuela del M agisterio de Málaga, y a la 
tercera categoría, con el sueldo o la gra
tificación anual de 7.200 pesetas, doña 
M aría de los Angeles Fábregas Aparici. 
de la Escuela del Magisterio de C aste
llón, prim era de las que se hallaban en el 
Escalafón en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 19 de febrero de 1952.

RUI Z-GIMENEZ
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Prim aria.

ORDEN de 22 de marzo de 1952 por la
que se declaran Escuelas subvenciona
das a las privadas que se indican .

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este M inisterio por los represen
tan tes legales de Centros y Entidades do
centes de Enseñanza Prim aria en solici
tud  de que, de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 9 de noviembre últim o (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25) 
se los conceda la declaración de Escuelas 
subvencionadas;

Teniendo en cuenta que según los fa
vorables inform es emitidos por las In s
pecciones de Enseñanza P rim aria res
pectivas dichos Centros y Entidades do
centes reúnen las condiciones y requisi
tos exigidos en la aludida Orden m inis
terial,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
Escuelas subvencionadas y acordar su 
inscripción en el fichero correspondiente 
a  las que a continuación se indican:

A L I C A N T E
Colegio de RR. de Jesús María, aveni

da  de Ram ón y Cajal, G, de la capital 
(tres grados).

Escuelas Salesianas de San Vicente, pla
za Mosen Chusep, 1, de Alcoy (diez gra
dos).

Escuelas de Centro Parroquial de San 
Roque y San Sebastián, avenida de José 
Antonio, 3, de Alcoy (ocho grados).

Colegio de San José, calle de T orreta, 
núm ero 12, de Callosa de Segura (un 
grado).

Escuela Apóstoles de M aría Nuestra 
Señora de la Fe, calle de Méndez Nú- 
ñez, 5, de Novelda (un gradó).

Escuelas de la Casa de Beneficencia, 
calle de Santiago, 60, de O rihuela (cua
tro  grados).

Colegio de la Inm aculada, plaza del 
G eneral Primo de Rivera, de Pego (dos 
grados).

Escuelas Salesianas de M aría Auxilia
dora, plaza de M aría Auxiliadora, de Vi- 
llena (seis grados).

A l m e r í a

Colegio de la Divina In fan tita . del ba
rrio  de Dalias, El Ejido (dos grados).

A v i l a

Colegio de la Divina Pastora. RR. F ran 
ciscanas de Barco de Avila (dos grados). 
Escuela de la Fundación Superunda, ca
lle de don M ariano Gómez Lancedo, 11, 
de P iedrah ita  (un grado).

B a d a j o z
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 

ca lle .de  José Antonio, 33, de Fuente del 
M aestre (dos grados).

Colegio Parroquial de N uestra Señora 
de Belén, plaza de España, de Puebla 
de Sancho Pérez (dos grados).

Escuela de Nuestra Señora del Carmen, 
avenida del Rosario, 30, de Zafra (.tres 
grados j .

B a l e a r e s

Colegio-Asilo de Sordomudos, RR. F ran 
ciscanas de la Inm aculada Concepción, 
calle de Salas, 46, de la capital (tres 
grados).

Escuela «Obreras de San José», calle .de 
A lfarería, 4, de la capital Hun grado).

Colegio de Nuestra Señora de, la Con
solación, calle de San Mateo, 2, de In- 
dioteria-Palm a (dos grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
del Alcázar de Toledo, 161, de Establi- 
m ents-Palm a (dos grados).

Colegio de las H erm anas de la C ari
dad, calle de Ramón Serbera, 96, de El 
Terreno-Palm a (un grado).

Colegio de la Santísim a Trinidad, ca
lle de la Cruz, 36, de Benisalem (dos g ra
dos).

Colegio de N uestra Señora de la Pro
videncia, calle del Obispo, 18, de la ca
pital «cuatro grados).

Colegio de los Sagrados Corazones, ca
lle de Calvo Sotelo, 68, de Lluchmayor 
(dos grados).

Colegio de la Santísim a Trinidad, ca
lle de los Molinos, de El Molinar de Le
vante (dos grados).

B a r c e l o n a

Colegio de M aría Inm aculada, Misione
ras C laretianas, plaza de Ríus y Taulet, 
núm. 14, de la capital (cinco grados).

Escuela de la Sagrada Familia, Avi- 
ñó, 20, de la capital d o s  grados).

Colegio de N uestra Señora dé M ontse
rra t, calle Torm enta, 9, de la capital 
(ocho grados;.

Colegio de San Vicente de  Paúl, Ca
rolinas, 14, de la capital (cuatro grados).

Escuela Rosal, calle del Doctor Saló, 
número 10, de Berga (tres grados).

Escuelas Benéficas, HH. de las Escue
las Cristianas, calle de San Juan  Bau
tis ta  Salle, 2, de G ironella (cuatro gra
dos).

Escuelas Parroquiales de Mn. Canis. do 
Monistrol de M ontserrat (cuatro grados).

Escuela «Casal Benéfico San José», 
,HH. Carm elitas Delcalzas Misioneras de 
Navas (dos grados).

Escuelas de la Sagrada Familia, aveni
da del E jército Español, 122, de Sabadell 
(seis grados).

Colegio del Inm aculado Corazón de Ma- , 
ría. de San Celoní (un grado).

Escuela de la Divina Pastora, de San 
Pedro de Ribas (tres grados).

Colegio del Beaterío de Santa C atalina 
de Sena, plaza de la Catedral, 2, de 
Vich (seis grados).

B u r g o s

Escuela de HH. Escuelas Cristianas, ca
lle del Convento, de Bujedo (un grado).

C Á D I Z

Escuela de Jesús. M aría y José (vulgo 
Torre T avira), calle del Marqués del 
Real Tesoro, 10, de la capital (dos gra
dos).

Escuela «Academia Popular de San Jo- 
José» (vulgo de La Palm a), calle de San 
Leandro, 1, de la capital (cuatro grados).

Escuelas Católicas de la Inm aculada 
(vulgo San M artin), calle del Obispo Jo
sé Liaría Raqcés, 1, de la capital (cua
tro  grados).

Escuela Patrocinio de San José, pla
za de San José, 8, de la capital (cuatro 
grados).

Escuela Divina Pastora (Rebaño de Ma. 
ría), calle de Trillo, 7, de la capital (un 
grado).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de Ana de Viya, 29, de la capital 
(cuatro grados).

Escuela de San Francisco de Asís, ca

lle de Costa Rica, 5, de la capital (dos
grados) .

Escuela de la Milagrosa, calle de Mo
reno de Mora, 50, de la capital (doce 
grados).

Colegio de la Sagrada Fam ilia, calle de 
Queipo de Llano, 66, de la capital (tres 
grados ).

Escuelas Salesianas de San Ignacio, ca
lle de Ana de Viya, .25, de la cap ita l 
(cinco grados).

Colegio de Nuestra Señora de las Nie
ves calle del Generalísim o Franco, 65, 
de Arcos de la F ron tera  (dos grados).

Escuela del Ave M aría, calle de Calvo 
Sotelo, 26, Bornos (un grado).

Escuela de la S ag rada  Fam ilia, H i
jas de M aría Auxiliadora, de Cam pano 
(dos grados).

Escuela del Sagrado Corazón de Je 
sús, calle Los Obreros, 9, de C hiclana 
de la F rontera  (tres grados).

Escuela del Niño Jesús, calle de Quei
po de Llano, 22, de C hiclana de la  
Frontera (cinco grados).

Escuela de San José, calle del M arqués 
de Casa A rizó n , 21, de Jerez de la  Fron
tera  (ocho grados).

Colegio de la Providencia del Sagra
do Corazón, H ijas de la Caridad, aveni
da de España, 7, dé La Línea de la  Con
cepción (dos grados).

Escuela de San R am ón N onato (Re
baño de M aría), calle de la San tísim a 
Trinidad, 11, de Los B arrios (d o s .g ra 
dos).

Colegio de Nuestra Señora de la  Paz, 
calle de San Agustín, 7, de M edina Si- 
don i a  (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del C ar
men. calle de Sarito Domingo, 24, de 
puerto  Real (un  grado).

Colegio de S an  Ramón, calle de la  
Cuna, 4 (El Castülo), de R o ta  (dos g ra 
dos). ^

Escuela de- la Com pafía dé M ana, ca
lle de Don M anuel Arriaga, 9, de S an  
Fernando  (cuatro  grados).

Escuelas g ra tu itas de S an  José, calle 
de Colón, 43, de San  Fernando  (cuatro 
grados).

Escuela de San Ju a n  B autista  de La 
Salle, calle del Generalísim o Franco, 157, 
de San Fernando (diez grados).

Escuela de los H erm anos de las Es
cuelas C ristianas, «Sagrado Corazón de 
Jesús», calle de S an  Agustín, 15 de S an- 
lúcar de B arram eda (seis, grados).

Colegio del Divino Salvador (calle 
p, Caro, 1), de Veger de la  F ron te ra  
(cuatro grados).

C Ó R D O B A
Colegio Salesiano de San Francisco de 

Sales, de la capital (once grados).
Colegio de Santa  M aría de G uadalu

pe, calle Reina Regente, 22, de Belal- 
cázar (tres grados).

Colegio Salesiano de San  Francisco 
Solano, calle Padre Miguel M olina, 3, 
de M ontilla (cinco grados).

C O R U Ñ A

Escuelas Parroquiales de S an ta  Lucia, 
plaza de Lugo, de la cap ita l (dos gra-

d°Colegio de H uérfanos de M ilitares, de 
Padrón (tres grados).

Escuelas de la Condesa de Espoz y Mi
na, de Vilar-San Pedro de Nos (tres 
grados).

C U E N C A
Escuela de la. Fundación «Palafox», 

calle de San Vicente, 12, de la capital 
(dos grados).

Escuelas A ntonianas de T arancon  
(cuatro grados).

G e r o n a
Escuela «Fomento de la Cultura», ca

lle de San  José, 14, de la  capital (dos 
grados).
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G r a n a d a

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, calle de Vendedora, de Alhama 
(tres grados;.

G u a d a l a j a r a

Grupo escolar de Nuestra Señora de 
la Asunción, de Espinosa de Henares 
,(dos grados).

G u i p ú z c o a

Colegio del Corazón de María, aveni
da de Navarra, 1, de la capital (un 
grado).

Escuela de Nuestra señora de Olaz, 
barrio de Izarraiz, d« Azpeitia (dos gra
dos).

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, calle de Santa Ana, de Escorlaza 
(dos grados).

Colegio de San José, avenida de Na
varra, 29, de Rentería (tres grados).

Colegio de San José, plaza Nueva, 1, 
de Villabona (dos grados).

H U E L V A

Escuela de la Sagrada Familia, calle 
del Antiguo Convento de Santa Clara, 
de Ayamonte (tres grados).

H u e s c a

Colegio de Escuelas pías de Jaca (tres 
grados).

'  J a é n

Colegio del Sagrado Corazón, calle dé 
Alonso Povés, 1, d e ' Linares (dos gra
dos).

L a s  P a l m a s

Escuela Salesiana, calle de León y 
Castillo, 261, de la capital (cuatro grar 
dos).

L e ó n

Escuela de San Juan Bautista de La 
Salle, calle de López Peláez, 8, de As- 
torga (dos grados).

Colegio de San José (niños) Herma
nos Maristas, calle del Colegio, 1, de 
Sahagún de Campos (tres grados).

L é r i d a

Escuela Asilo de niñas pobres, calle 
dé la Academia, 18, de la capital (dos 
grados)

Colegio de Esclavas del Inmaculado 
Corazón de María, avenida de Catalu
ña. 10, de la papital (dos grados).

Escuela de San José, RR. Dominicas 
de la Anunciata, calle General Franco, 
número 11, de Arbeca (dos grados).

Escuela Montserratina, de San José, 
calle de las Monjas, de Beli-Lloch (un 
grado).

Colegio de San Juan de la Cruz, de 
Cervia (un grado).

Colegio de San Vicente Ferrer, calle 
d¿l Castillo, 18, de Espluga Calva (dos 
gradas).

Colegio de RR. Esclavas del inmacu
lado Corazón de María, de Lladercóns 
(dos grados).

L o g r o ñ o

Escuela de los Sagrados Corazones, 
RR. Franciscanas, calle del Cristo, 13, 
de Santo Domingo de la Calzada (dos 
grados).

L u g o

Colegio de Nuestra Señora de la An
tigua, calle de Campo de la Compañía, 
de Moníorte de Lemos (dos grados).

M a d r i d

Escuela de La Fundación Benéfico Do
cente de doña Pilar de la Mata y Mar
tín, calle de López de Hoyos, 166, de la 
capital (siete grados).

Escuelas del Asilo de la Santísima 
Trinidad oslle del Marqués de Urquijo, 
tiúm. 18. de la capital (dos grados).

Escuela de la Divina Pastora, calle de 
Emilio Ortuño, 13. del Puente de Valle- 
cas (¿eis grados).

Colegio de los Angeles Custodios de 
San Ramón y San Antonio' (Orfelinato) 
Prosperidad, de la capital (seis grados).

Colegios de loó - Sagrados Corazones, 
calle de Fuencarral, 101, de la capital 
(cuatro grados).

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
RR. VEsclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús, calle de Martínez Campos, 8, de 
la capital (cuatro grados).

Escuela d^l Asilo de Nuestra Señora 
del Consuelo, calle del 6 de Febrero, de 
Ciempozuelos (tres gradas).

Colegio Seráfico de RR. PP. Capuchi
nos, de El Pardo (seis grados).

M u r c i a

Escuela Católica de Murcia (Funda
ción de doña Magdalena Márquez), de 
la capital (tres grados).

N a v a r r a

Escuela del Santo Angel de la Guarda, 
calle Media Lima, 17, de la capital (dos 
grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Com
pasión, calle del General Mola, 44, de 
Alsasua (un grado).

Escuela «Colegio de las Híj-as de la 
Cruz», calle de San Miguel, 5, de Argue- 
da (tres grados).

Escuela de Santa Ana, calle de Arriba, 
núm. 8. de Artieda (un grado).

Colegio de Nuestra Señora dfel Rosa
rio. calle Carretera, 53, de Canastillo 
(tres grados).

Colegio de San Joéé, calle de San Blas, 
núm. 9, de Caseda (dos errados).

Colegio de San José, HH. de Cruz, 
paseo del Padre Calatayud, 7, de Tafalla 
(seis grados).

Colegio de Nuestra Señora de Nieva, 
calle Horno Alto, 3, de Valtierra (dos 
grados).

O r e n s e

Escuela de Santa Catalina, calle de 
San Martin, 28. de Cornoces (do»? grados) 

Colegio de Santa Leonor, calle Eume- 
nio Ancochea, 28, de Puebla de Trives 
(tres grados).

O v i e d o

EscueH del Sagrado Corazón y de la 
Inmaculada, calle de González del Valle, 
número 5. de la capital (cuatro grados).

Escuela del Niño Jesús de Praga, calle 
del 9 de Mayo, 22, de la capital (un 
grado).

Escuela de la Asunción, calle del Ge
neral Mola. 144, de Gíjón (cuatro grados).

Colegio de San Eutiquio, calle Subida 
de Santa Catalina, 3. de Oljón (tres 
grados).

Escuela de la Enseñanza de María In
maculada, Misioneras Claretian»as, plaza 
del Obisoo Vigil, de Pola de Lavlana 
(dos grados).

Colegio del Dulce Nombre de María, 
calle de la Arquera, 1, de LUnes (tres 
grados).

PONTEVEDRA

Colegio de la Encarnación, calle Tra
vesía de Sagasta, de Caldas de Reyes 
(cuatro gmdos).

Colegio de la Inmaculada, calle de Luis 
Aguiar, de Puenteareas (un grado).

Escuela de San José, Gran Vía del Ge
neralísimo Franco, 12, de Vigo (un grado)

Escuelas de San Ignacio, calle de San
jurjo, Bacila, 110, Bellavista-Tei^, Vigo 
(cinco grados).

S a la m a n c a

Escuelas de la Milagrosa, calle de An
tonio Fernández, 13, de Alba de Tormes 
(dos grados).

S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

Colegio de la Pureza, de la capital, 
calle del General Ramos Serrano, núme
ro 1 (cuatro grados).

Colegio de RR. Franciscanas del Buen 
Consejo, avenida de San Diego, de La 
Laguna de Tenerife (seis grados).

Colegio «Nava», calle del Obispo Rey 
Redondo. 7, de San Cristóbal de La La
guna (cuatro grados).

Colegio de la Pureza de María Santí
sima, de Puerto de la Cruz (tres grados).

S a n t a n d e r

Colegio Lasa lie, avenida del General 
Dávila, 109. de la capital cun grado).

Colegio de la Orden de Nuestra Seño
ra de la Enseñanza. Vía Cornelia, 2, de 
la capital (cuatro grados).'

Escuela de Primeras Letras, de Isla 
(Fundación) (dos grados).

Escuela Fundación de Enseñanza gra
tuita para varones, de Anaz (un grado).

Colegio de San José, de Limpias (un 
grado).

Escuela de Nuestra Señora de la Com
pasión. calle de San Roque, 1, de Potes 
(un grado).

Colegio de RR. Mercedarias Misione
ras, calle Barón de Adzaneta, de Ramu- 
les (do? grados).

Colegio del Niño Jesús, calle de San 
Sebastián, 4, de Reinosa (dos grad03>.

Colegio Trinitario, de Suesa (dos gra
dos).

Colegio de los Sagrados Corazones, de 
Torrelavega (un grado).

Colegio de San Antonio de Padua, Pa
dres Escolapios, de Villacarrledo (un 
grado).

S e v i l l a

Escuela de la Purísima Conceoclón, 
HH. de las Escuelas Cristianas, calle de 
San Luís. 27, de la capital (seis grados».

Escuelas Saleeianas de San Pedro de 
Trinada, calle de Juan Cotarelo, 13. de 
la capital (seis grados).

Colegio del Niño Jesús, de Carmona 
(dos grados).

Escuelas Saleslanas de Nuestra Señora 
del Carmen, de Ecija (cuatro gradee) 

Escuelas de Santa María Nuestra Se
ñora, calle de Tello. de Ecija (dos grados) 

Escuela de Nuestra Señora de los Re
medios, calle Sor Angela de la Cruz, nú
mero 10, de Estepa (tres grados).

Escuela de María Auxiliadora, calle del 
Teniente Ar»za, 2. de Herrera (un erado).

Colegio del Instituto de Hermana® 
Mercedarias de la Caridad, calle de P e 
d ro  Parias, de Lora del Río (un grado».

Escuelas Virgen Milagroso, calle Mila
grosa. 1, de Marchena (cuatro erados).

Colegio de Santa Isabel, calle de la 
Comoafiía, 5, de Marchena (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, calle de Sevilla. 3, de Marchena 
(cuatro grado").

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle del Carmen, 4. de Osuna (tres gra
dos).

Escuela de RR. Franciscanas del Re
baño de María, de Puebla de Cazalla (tres 
grados).

T a r r a g o n a

Colegio de San José, calle de San José, 
número 2, de Morell (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón, calle Ma
yor, de Vimbodi (un grado).
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T e r u e l

Colegio de la Purísima, de Alfambra 
(tres grados).

T o l e d o

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, de Illescas (dos grados).

Colegio de la Virgen del Carmen, calle 
de Manuel Arnús, de Oropesa (un grado).

Colegio de Agustinas de San Ildefanso, 
de Talayera de la Reina (dos grados).

Colegio de la Orden de Nuestra Seño
ra en El Convento, * de Talayera de la 
Reina (tres gradeó).

V a l e n c i a

Escuelas del Asilo de San Eugenio, 
callo de Snn Guillén, 2, de la capital 
(cuatro grados).

Colegio de San Juan Bosco, Salesianos. 
calle de Carrera San Luis, 131, de la ca
pital (seis grados).

Colegio «Esclavas de María», calle de 
Balmes, 27, de la capital (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de los Reyes Católicos. 48. de Alba- 
lat de la Ribera (un grado).

Colegio de San Antonio, de Carcagente 
(un grado).

Escuelas gratuitas,de las Congregacio
nes Marianas. Palacio del Sto. Duque de 
Gandía (cuatro grados).

Colegio de Nuestra Señora del Rcbo- 
llet, plaza del Convento, de Oliva (un 
grado).

Colegio de San José, calle de la Ace
quia, de Tabernes de Valldigna (un grado)

V a l l a d o l id

Escuela de la ComDafiín de María «En
señanza», calle de Juan Mambrilla. nú
mero 17. de la capital (cuatro erados).

Colegio de la Inmaculada. HH. Maris- 
tas, calle de la Torrecilla, 16, de la ca
pital (un grado).

Colegio de Nuestra Señora, de los An- 
gales, calle de los Molinos, 32. de Villa- 
lón de Campas (dos grados).

V i z c a y a

Colegio de Esclavas del Sagrado Cora
zón de Jesús, calle del Tívoll, 2, de la 
caoital (cingo grados).

Escuela Calasancla, PP. Escolapios, calle 
de Alameda de Recalde, 19. de la capital 
(dos grados).

Escuelas d e  la  Asociación Obrera 
Pío X, de Gallarta (Abanto y Ciérvana) 
(tres grados).

Colegio de San Antonio, calle de Tres 
Naciones, 9. de Gallaría (tres grados).

Escuela de Nuestra Señora de la Mer
ced, de Lequeitio (un grado).

Colegio de San Francisco Javier, calle 
de Báñales. 20 de Ortuella (dos grados).

Colegio de Hijas de la Cruz, calle del 
General Mola, 1, de Santurce (cuatro 
grados).

Colegio de San José. Clérigos de San 
Viator, barrio de San Cristóbal, de So- 
puerta (tres grados).

Z a m o r a

Escuelas de la Fundación Sergio Her
nández, de la capital (dos grados).

Escuelas gratuitas «Barbajero», calle 
de la Iglesia, 6. de S m  Román de la 
Hormija (das grados).

Colegio del Amor de Dios, calle de Ra
mos Carrión, 60. de la capital (un grado).

Escuelas del Patronato de San Vicente 
Paúl, avenida de la Feria, 32, de la ca
pital) (tres grados).

Escuelas de Nuestra Señora de las Vic
torias. calle de San Bernardo, 2, de Pue
bla de Sanabria (dos grados).

Colegio del Amor de Dios, calle de San
to Domingo. 1 de Toro (do? grados). 

Escálela del Sagrado Corazón de Jesús,

RR. Santa Clara, calle de Santa Clara, 
número 1, de Villalobos (un grado).

Escuela «Lo Milagrosa», plaza de San 
Nicolás, de Villapando (un grado).

Z a r a g o z a

Colegio de las Misioneras del Sagrado 
Corazón de Jesús y de María, calle de 
Cervantes 9, de la capital (tres grados).

Ijas Escuelas de la anterior relación 
que figuran subvencionadas de modo no
minal en el vigente presupuesto por el 
concepto de suplir a Nacionales, se ajus
tarán para el percibo de las miomas a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
22 de marzo de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25 de ebril), sal
vo en lo relativo a la necesidad del in
forme de la Inspección de Enseñanza 
Primaria, que para el presente año que
da sustituido por esta declaración.

Para solicitar cualquier otra subven
ción que de modo global figure en loe 
presupuestos en los diversos conceptos 
de comedores, colonias ropero, mobiliario, 
sustitución de Escuelas nacionales, etcé
tera, en los plazos y con arreglo a las 
condiciones que se señalen en las respec
tivas Ordenes regulando tales peticiones, 
será siempre condición indispensable la 
cita de la fecha de la presente Orden 
ministerial que declara la condición le
gal de subvencionada de la solicitante.

IíO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 22 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
« Física y Química» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Osuna a 
don José Sánchez Romero.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 30 de noviembre de 1951 y 
Real Orden de 5 de noviembre de 1921, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Física y Química» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Rodríguez Marín», de Osuna, e  don 
José Sánchez Romero, titular actualmen
te del de Antequera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y pfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1952.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 
que se jubila a don José Lora López- 
Obrero, Jefe de Administración de se
gunda clase de este Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas, de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de diciembre de 1934 y demás disposi
ciones vigentes en la materia,

Este Ministerio lia resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don José Lora Ló- 
pez-Obrero, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con desti
no en la Escuela del Magisterio de Cór
doba. que en el día de ayer cumplid la 
edad reglamentaria, fecha de su cese en 
el servicio activo,

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1952.—Por de

legación. S. Royo Villanova.

limo. Sr Subsecretario del Departa-» 
mentó.

ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de "Lengua Griega" vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Huesca «Ramón y Cajal».

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional Qe Enseñanza Media de Huesca 
la cátedra de «Lengua Griega»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de junio), ha resuelto que la mencio
nada cátedra sea anunciada para su pro
visión a concurso de' traslado, que es el 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados ael artículo tercero del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los aspi
rantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán e  las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1952.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIOS D E AGRICULTURA 
Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 28 de marzo de 1952 por la que 
se dispone la libertad de comercio, 
circulación y precio del ganado de 
abasto.

limos. Sres : La favorable situación ac
tual de la ganadería en sus diversas es
pecies, repuesta de los quebrantos sufri
dos por pasadas sequías y otros acciden
tes climatológicos graves, la abundancia 
de piensos y el buen desarrollo que pre
sentan los pastos y otros aprovechamien
tos, unido todo a la beneficiosa evolu
ción experimentada en lo6 precios de los 
distintos artículos alimenticios de prime
ra necesidad, aconsejan restablecer el ré
gimen de libertad en el comercio y circu
lación del ganado de abasto y dar una 
mayor flexibilidad al de la carpe, sin 
perjuicio de mantener siempre la debida 
vigilancia y atención sobre los precios de 
las carnes de mayor consumo por las cla
ses económicamente débiles y para evitar 
las perturbaciones que pudieran produ
cirse en los períodos en que la cabaña 
nacional tuviera menor excedente para 
el consumo, mediante la adecuada aten
ción al problema y las posibles impor
taciones y distribuciones de carne con
gelada, si fuera preciso.

En su vista, estos Ministerios de Agri
cultura y de Comercio disponen lo si
guiente:

1.° A partir del día 1 de abril de 1952, 
queda en libertad de comercio, circulación 
y precio el ganado de abasto de las es
pecies vacuna, lanar, cabría y equina, 
y se ratifica la del porcino, ya dispuesta 
por Orden conjunta de estos Ministerios 
de fecha 21 de septiembre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 226).

Para la circulación y transporte de 
este ganado sólo será preciso el certifica-
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do de origen y sanidad veterinaria en 
todos aquellos casos en que es reglamen
tario su empleo.

2.° Desde la fecha indicada en el apar
tado anterior, queda en libertad de pre
cio y comercio la carne canal en ma
tadero de todas las especies de ganado 
a que se refiere el apartado primero.

Él transporte de carnes foráneas, en 
canal o encorambradas, precisará los re
quisitos sanitarios de rigor.

3.° Las carnes de ganado vacuno se 
clasifican en «extra», «de primera», «de 
segunda» y «de tercera».

Quedan en libertad de precio las car
nes clasificadas como de «extra» y «pri
mera» procedentes de esta especie de 
ganado en todas sus variedades.

Las carnes de «segunda» y «tercera», sin 
hueso, estarán sometidas a precios máxi
mos de tasa, que se fijarán por acuerdo 
entre la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de Agri
cultura.

Las carnes de ganado lanar v cabrio, en 
todas sus clasificaciones, quedan en li
bertad de precio de venta al público.

Se mantiene la libertad de precio para 
la carne de ganado porcino, en todas sus 
clasificaciones.

Las carnes de ganado equino, en todas 
sus clasificaciones, quedan en libertad de 
precio de venta al público.

4.° Quedan igualmente en libertad de 
precio y comercio los despojos comesti
bles e industriales, tanto en los escalones 
de matadero y venta al público como 
en los intermedios de industrialización.

5.° Se deroga el precio de tasa máximo 
para el tocino, establecido en el apar
tado primero de la Orden conjunta de 
estos Ministerios de 21 de septiembre 
de 1951, ya citada.

6 ° Para la apertura" de nuevos esta
blecimientos de venta al público de car
nes y despojos comestibles no se exi
girán otras formalidades que la autoriza
ción municipal y sanitaria y el cumpli
miento de los requisitos fiscales, sin que 
puedan oponerse restricciones de otra 
clase.

7.° Para la apertura de nuevas indus
trias de salchichería, talleres de elabo
ración de tripas y fundición de sebo, apar
te del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales y municipales en vigor, se exi
girán las reglamentarias autorizaciones 
sanitarias y de los Ministerios competen
tes, sin que puedan oponerse otras difi
cultades.

8.° Queda derogada la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 13 de 
diciembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de enero de 1941) por 
la que se restringía la instalación de nue
vas industrias de chacinería, para cuya 
autorización en lo sucesivo no se impon
drán otras condiciones que el permiso sa
nitario y de los Ministerios competentes y * 
el cumplimiento de los deberes fiscales 
correspondientes.

9.° Queda en vigor la Orden del Minis. 
terio de Agricultura de fecha 30 de agosto 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 246) sobre contingenta- 
ción del sacrificio de ganado equino.

10. Queda prohibido establecer en los 
mataderos municipales de las núcleos ur
banos de consumo sistemas exclusivistas 
en . la recepción y entrada, sacrificio y 
distribución de ganado de abasto o ca
nales foráneas por organizaciones de tipo 
gremial, sindical o mercantil de cualquier 
especie.

Sin perjuicio del funcionamiento legal 
de los Grupos Sindicales, Asociaciones 
Gremiales, Cooperativas o Sociedades de 
cualquier orden debidamente establecidas 
en la actualidad y del fomento de los 
mismos, los Ayuntamientos propietarios 
de tales mataderos adoptarán las medi
das oportunas para garantizar, siempre 
que así se desee por las partes, el libre 
entendimiento entre entradores de gana
do (sean ganaderos productores o inter

mediarios) y tablajeros y despojeros indi
viduales.

11. Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes se tomarán las 
medidas adecuadas para el debido cono
cimiento estadístico a posteriori del sa
crificio de ganado, consumo de carnes y 
precios de las mismas en el mercado, a 
los fines informativos de rigor.

12. Por la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes y la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de Agri
cultura se dictarán las disposiciones opor
tunas para el desarrollo de lo que se dis
pone en esta Orden y, en su caso, las 
posibles variaciones estacionales que pue
dan resultar aconsejables en los precios 
a que se refiere el apartado tercero.

13. Por la Comisaría General de Abas, 
tecimientos y Transportes se ejercerá la 
debida vigilancia en el cumplimiento de 
esta Orden ministerial y de las activida
des comerciales a que se contrae, com
probación de efectos de la libertad que 
se dispone y adopción, en su caso, y previa 
propuesta y aprobación por estos Minis
terios, de las medidas adecuadas a que 
pudiera naber lugar.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1952.

CAVESTANY ARBURUA

limos. Sres. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes y Secretario
general técnico del Ministerio de Agri
cultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre entre 
las oficinas del Ramo de Sóller y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil o carina je de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Sóller y su estación férrea en 
el tipo de dieciséis mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte ál pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Correos de Palma de Mallorca y es
tafeta de Sóller hasta el día 26 de abril 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 1.° de mayo siguiente, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Palma 
de Mallorca.

Madrid, 28 de marzo de 1952.-*-?. el Di
rector general, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. dé T., natural de .......   vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......

y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra» pesetas ......... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza de
3.200 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 

745-—A. C.

Anunciando subasta da contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las o ficin as del Ramo de Cáceres 
y Montánchez.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del. 
Ram o de Cáceres y M ontúnchez en el 
tipo de treinta mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de m ani
fiesto en la Administración Principal de 
Cáceres y Estafeta de M ontúnchez hasta 
el día 1 de mayo próxim o y que la aper
tura de pliegos tendrá Tugar el día 6 de 
dicho mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 21 de marzo de 1952.—P. el 
Director general, M. González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ........  vecino
de ......., se obliga a desempeñar lá con
ducción diaria del correo...de ....... a .......
y viceversa, por el precio..de ......  (en le
tra) pesetas ......... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en .......  la fianza de pe
setas 6 000.

(Fecha y firma del interesado.)' 

722—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en  carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Lora del Rio y su esta
ción férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre las Glicinas del Ram o de Lora del 
Río y su estación férrea en el tipo de 
trece mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de m anifiesto 
en la Administración Principal de Se
villa y estafeta de Lora del Río hasta 
el dia 21 de abril próxim o v que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 26 de 
dicho mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 26 de marzo de 1952—P. el 
Director general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don F. .de T., natural de ........ vecino
de ...... , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad



B. O. del E.- Núm.91 31 marzo 1952  1451

de esta proposición acom paño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ....... la fianza de pé
selas 2.600.

(Fecha y firm a del interesado.)

7 3 3 — A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en  caballería en
tre las oficinas del Ramo de Puebla 
de Sanabria y Baños de Calabor.

Debiendo precederse a la celebración 
ele subasta para contratar la conducción 
del correo en caballería entre las o fic i
nas del Hamo de Puebla de Sanabria y 
Baños do Calabor en el tipo de ocho 
mil quinientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
cine el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Principal de Zamora y es
tafeta de Puebla de Sanabria hasta el 
día 21 de abril de 1952 v que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el dia 26 de 
abril de 1952, a las once horas, en la 
Administración Principal de Correos de 
Zamora.

Madrid. 25 do marzo de 1952.—P. el 
Director general, M. González.

M o d f l o  de p r o p o s i c ió n

Don F. de T.. natural de ........  vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a .......
y viceversa, por el precio de ....... (en le 
tra) pesetas ....... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, por 
^•parado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de pe
setas 1.600.

(Fecha y firma del interesado.)

734—A. C.

M IN ISTERIO DE EDUCACION 
N A C IO N A L 

Subsecretaría
(Patronato Nacional de Enseñanza 

Media y Profesional)

M odificando la base cuarta del concurso 
para premiar a los autores de los m ejo
res libros de texto del Bachillerato La
boral, cuyaa convocatoria se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 21 de octubre.

limo. S r .: Visto el escrito que a través 
del Instituto Nacional del Libro español 
eleva un grupo de editores de libros de 
texto de Barcelona.

Teniendo en cuenta que son de esti
mar las razones que en el mismo se « le 
gan,

Esta Subsecretaría - Presidencia ha re
suelto m odificar el párrafo primero de la 
base cuarta del concurso’ para premiar 
a los autores ae los mejores libros de 
texto para las disciplinas del primer cur
so del Bachillerato Laboral (BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO de 21 de octu
bre de 1951), com o a continuación se 
con signe:

«4a Cada premio consistirá en la en
trega de 10.000 pesetas en metálico al 
autor, más la edición de dos mil ejem 
plares por cuenta del Patronato, que será 
entregada al autor para su venta al precio 
que figurará impreso en cada ejemplar. 
El costo de la edición y el beneficio in
dustrial representará el 50 por 100 del 
precio de venta, destinándose el 25 por 
100 de éste com o beneficio para el li
brero vendedor, un 10 por 100 para el

autor y un 15 por 100 para los gastos de 
propaganda y distribución.»

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1952.—El Sub

secretario-Presidente del Patronato Na
cional, R. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos los aspirantes que 
se indican com o opositores a las cáte
dras de Universidad que se mencionan.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta D irección General hace publico 
lo siguiente:

1.° Se declara subsistente, el anuncio 
de esta D irección General de 22 de oc
tubre de 1951 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 8 de noviem bre), por. el. que 
se declaraban adm itidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
ae 9 de mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de U de junio), 
para la provisión, en propiedad, de la 
segunda cátedra de (¿Anatomía descripti
va y topográfica y Técnica anatóm ica» de 
la Facultad de M edicina de la Univer
sidad de Salamanca, a las que por O r
den de 13 de junio de 1951 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 9 de julio) 
filé agregada la primera cátedra a e ' la 
misma denom inación y Universidad los 
siguientes aspirantes:

Don Antonio Alvarez M om jo.
Don Miguel G uirao Pérez.
Don José Luis Martínez Rovira.
Don Crisanto Azcona Vilomara. 1
Don Juan Jiménez-Castellanos y Cal

vo Rubio.
Don Pablo Beltrón de Heredia y Ve- 

lasco.
Don Luis Góm ez Oliveros: y 
Don Pedro G óm ez Bosque.
2.y Que por Orden de 4 de diciembre 

de 1951 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  del 14) fué abierto un nuevo pla
zo para solicitar en estas oposiciones, ha
biéndolo efectuado un aspirante, don José 
Soler Viñolo, que queda adm itido provi
sionalmente por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria; y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
c  que se refiere el Decreto m encionado 
anteriormente.

Madrid, 27 de febrero de 1952.—El D i
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de  «Lengua Griega» va
cante en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramón y Cajal», de 
Huesca.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseafinza Media «Ram ón y 
Cajal», de Huesca, la cátedra de «Len* 
gua Griega», que ha de proveerse, por con
curso de traslado, conform e a lo dispues
to por Orden dé esta fecha. Pueden op
tar a la traslación los Catedrático nume
rarios y excedentes; éstos, en las condi- ¡ 
ciones que Impone la Ley de f l  de sep
tiembre d* 1931.. J

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre dfr 
1940.

D ichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas ae las hojas de ser
vicios, a éste Ministerio, por conducto y 
con ei in form e.del Jefe del Centro don
de sirven, en sú caso, precisamente den
tro de) plazo improrrogable de treinta, 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FICIA L . 
DEL ESTADO. Los directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden • 
ae 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional ae Catedrá
tico o  del certificado de haber reclam a
do su expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de o c 
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza tíe la nación, 
lo cual se advierte para qué las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de marzo de 1952.—El D i-, 
rector general, José María Sánchez de 
Muníaíñ.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Local de Formación Profesional 
de Tortosa

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de m éritos y exam en  
de aptitud, de dos plazas de personal 
docente vacantes en la Escuela de Tra
bajo de Tortosa.
Vacante en la Escuela de Trabajo de 

Tortosa, v dependientes de este Patronato 
las plazas que a continuación se m en
cionan, se anuncia su provisión en pro
piedad, por concurso de méritos y exa
men de aptitud, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Las plazas ob jeto de este 
concursó son las siguientes:

a) Una plaza de Profesor de T ecno
logía M ecárica y Motores, Aritmética y 
Algebra (segundo cürso) y Geometría, do
tada con el haber anual de tres mil pe-

b) Una plaza de Profesor de Física y 
Química, dotada con el haber anual de 
tres mil pesetas.

Segunda. Las retribuciones asignadas 
a estas plazas serán con cargo a los fon 
dos propios del Patronato Local de For
mación Profesional de Tortosa-, y por una 
labor docente hasta diez horas semana
les, según el horario de las clases.

Tercera. Para poder concursar a las 
plazas anteriormente señaladas, será 
preciso estar en posesión de alguno de los 
siguientes títu los : Para la señalada con 
la letra a ), Ingeniero Industrial, ^Perito 
o Técnico' Industria l; para la señalada 
con la letra b), Ingeniero o Perito In 
dustrial, Licenciado en Ciencias Físico- 
Químicas, naturales o Farmacia.

Cuarta. La designación de estos cargos 
será provisional, por un período de dos 
años, y en las condiciones señaladas en 
el artículo 29 del Libro I del Estatuto de 
Form ación Profesional vigente. Pasado el 
período de dos añes^podrá ser confirm a
do por otros cinco año,, con un aumento 
de un veinte por ciento de su sueldo 
inicial.
! Quinta. Los aspirantes presentarán erí 

la Secretaría del Patronato Local de 
Formación Profesional, de Tortosa, sita 

1 en la avenida de Colón, s/n . y dirigida 
[ al señor Presidente del mismo, dentro 
\ de los quince días hábiles siguientes a la
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publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los si
guientes documentos, juntamente con ia 
instancia de solicitud de la plaza:

a) Certificado del actr de nacimien
to, legalizada ios que no sean naturales 
de esta provincia, que acredite ser espa
ñol y haber cumplido los veintiún años 
de edad

b) Certificado -egativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado facultativo que acredite 
que el interesado no padece enfermedad 
o  defecto fisicc alguno que le imposibili
te para el desempeño del cargo.

d) Certificado de aohesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido por las 
Autoridades del Estadu o por las Jefatu
ras provinciales o locales de F. E. T. y 
de lás JONS.

e) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el carro y no haber sido 
sancionado en ningiui Cuerpo del Estado, 
Diputación o Municipio y otras entidades 
como consecuencia cL depuración.

f) Titulo profesional o testimonio no
tarial del mismo o, en su caso, justifi
cante de haber abonado los derechos para 
su expedición o certificación de estudios 
acreditativa de haber cursado los necesa
rios para la obtención de aquél, si bien 
en los dos últimos caso, no podrán tomar 
posesión del cargo hasta la presentación 
del mismo.

g) Todos cuantos justificantes se es
timen oportunos.

Sexta En el caso de que en el examen 
los concursantes obtuvieran el mismo 
número de puntuación en los ejercicios 
y pruebas realizados, se terdrá en cuen
ta los servicios prestados en una Escuela 
de Trabajo, con prioridad la de Tortosa.

Séptima. Serán méritos, además del 
señalado en la base sexta, la aprobación 
de cursillos especiales organizados en 
Centros oficiales del Estado, y que guar
den relación con la plaza a concursar; 
haber obtenido por oposición o concur
so-oposición,. el cargo que ostenta en el 
Estado, Diputación o Municipio, de algún 
modo relación lo con el presente con
curso. Igualmente será mérito el residir 
habitualmente en la ciudad de Tortosa 
o en su comarca.

Octava. Los aspirantes a las plazas 
deberán acompañar a su instancia y do
cumentación reseñadas en la base quinta 
una Memoria de carácter pedagógico, en 
la que expondrán la forma que piensan 
imprimir a las enseñanzas, el- concepto 
de las mismas y las normas a seguir en 
ellas, así como prácticas de las materias 
correspondientes a su:; respectivos pro
gramas.

Novena. Ante el Tribunal nombrado 
para la justipreciación de méritos y apti
tudes de cada uno de los aspirantes, se 
razonará primeramente el contenido de 
la Memoria, y en segundo lugar, se ex
plicará una lección escogida al azar entre 
tres sacadas a la suerte del programa 
por él presentado, concediéndosele previa
mente una hora para la preparación de 
dicha lección.

Décima. Los opositores serán, avisados 
por oficio de su admisión al concurso, 
así como también del día de comienzo 
de los ejercicios, horas de los mismos r 
local donde se han de realizar, una vez 
que haya transcurrido el plazo de tres 
meses que señala la Orden de 6 de mar
zo de 1942. El concursante que no se 
presente al comienzo de cada ejercicio 
se le considera eliminado del concurso.

Undécima. Los Tribunales deberán 
proceder a levantar acta de cada sesión 
que se celebre, en las que se harán cons
tar la puntuación obtenida por cada con
cursante y la propuesta unipersonal que 
se deduzca de la puntuación obtenida por 
el mismo.

Estas actas, *as propuestas y la docu
mentación del concurso, pasarán al Patro

nato Local de Formación Profesional de 
Tortosa, que en sesión del pleno, acor
dará la elevación de las mismas a la 
Superioridad, con inclusión de la docu
mentación completa de cada uno de los 
aspirantes (Memoria, programa, ejercicio, 
etc.* para su aprobación o reparos.

El concursante aprobado quedará some
tido a lo estatuido en la Carta Funda
cional por que se rija el Patronato, y a 
las exigencias del horario del plan de 
estudios de la Escuela.

Todas cuantas reclamaciones pudieran 
producirse en la tramitación de este con
curso, se harán ante el Patronato Local 
de Formación Profesional de Tortosa, 
antes de transcurridas veinticuatro horas 
del hecho que as motivó

Duodécima. El Tribunal que juzgará 
el concurso de méritos y examen de apti
tud para ambas plazas, estará constitui
do de esta form a: Presidente, don Agus
tín Bartlett Zaldívar, Arquitecto, Vicepre
sidente del Patronato Local de Formación 
Profesional de Tortosa y Director de la 
Escuela de Trabajo.

Vocales: Don Antonio Soler Morey, In 
geniero Industrial, Director de la Escuela 
de Trabajo de Tarragona

Don José Sisquella Argila, Ingeniero y 
Profesor de la Escuela de Trabajo de 
Valls.

Don José Ortín Bellido, Catedrático de 
Física y Química del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media y Profesor de Tecnolo
gía Mecánica y Eléctrica de la Escuela 
de Trabajo '.e Reus.

Vocal Secr tario, don Femando Muñoz 
Cañizares, Ingeniero Industrial.

Tortosa, 6 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Patronato, Esteban Albacar.— 
Madrid, 29 de enero de 1952.—Aprobado. 
El Director general, Carlos M.a R. de Val- 
cárcel.
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y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

«Muro, S. A .», de Calahorra, en  
solicitud de que se le conceda la  
admisión temporal de hojalata en blanco, 
sin troquelar ni labrar, para su  
transformación en envases para la  
fabricación de conservas vegetales con  
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 
y  en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que, en el plazo de diez días hábiles 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiedite solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Muro, S. A.».

Dom icilio: Bebricio, 3, Calahorra (Lo
groño).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en blanco.

Países de origen: Inglaterra, Estados 
Unidos, Francia, Bélgica, Italia.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Estados 
Unidos, Francia, Bélgica, Italia, países 
Ibero-Americanos, Marruecos, Argelia y 
Suiza.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 

La fabricación de envases para la fabri
cación de conservas vegetales.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización; En

la fábrica de los peticionarios, en Cala
horra, calle de Bebricio, 3.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: El 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
A razón de cinco kilos ó G,5 kilos por 
caja de conservas de 50 latas de medio 

. kilo ó 100 latas de cuarto kilo.
Plazos señalados para la transforma

ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Indefinida o 
bien con arreglo a la Ley.

Fundamentos de la misma : La conve
niencia de importar este material muy 
escaso por insuficiencia de producción en 
nuestro país.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones : Bilbao.

Aduanas expoliadoras: Bilbao, Barce
lona. Irún, Canfranc.

Madrid, 14 de marzo de 1952.—El Di
rector general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Intercambios Mundiales, S. L.», en  
solicitud de que se le conceda la  
admisión temporal de lana en sucio para 
su transformación en hilado de lana, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 1G de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez dias hábiles, .a 
contar de la .publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Intercambios Mundiales, S. L.

Domicilio: Barcelona, rambla de Ca
taluña, 93.

Mercancía que ha de importarse: La
na. en sucio.

Países de origen : Australia, Africa del 
Sur, Nueva Zelanda, Argentina, Uruguay.

Mercancía que lia de expoliarse: Hi
lado de lana.

Países de destino: Países del área del 
dólar y libra esterlina.

Operaciones y transformaciones a que 
lia de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Claseo, lavaje, peinado, hilado, acondi
cionamiento y bobinado en tubos de car
tón y embalaje.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Calle Galileo, 303, en Tarraga (Barcelo
na), locales de la «S. A. de Peinaje e 
Hilatura de Lana».

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 50 por 100 sobre 
lana en bruto (merinas): 20 por 100 so
bre lana lavada y 12 por 100 sobre lana 
peinada.

Cantidad de mercanía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s formada reexportada : 
2,841 kilogramos de lana en sucio Impor
tada por cada kilogramo de lana hilada 
exportada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Seis meses para la Impor
tación y dos meses para la exportación. 

Carácter de la concesión: Por un año. 
Fundamentos de la misma: Pago de la 

mano ae obra en divisas.
Aduana designada para realizar las im

portaciones: Barcelona. '
Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Di

rector general, P. D., Angel Rubio.


